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Parte oficial

Ministerio de Estado
C a n c ie e e r ía .— Recepción por S. M . el R ey  

{q. D. g.) del E xcm o. Sr, D . A ntonio  
Burgos^ Enviado Extraordinario y M i
nistro Plenipotenciario en esta Corte de 
la República de Panamá.— Página 386.

Ministerio de la Guerra
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Real y M ilitar Orden de San H er
menegildo a los Generales de brigada, en 
situación de primera reserva, D. Francis
co de Francisco y D ías -y D, Eugenio de 
Leyva Basabrú.— Página 386.

Ministerio de Hacienda
Real decreto nombrando, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia 
de Cuenca a D. Em ilio Linares R iva^ y  
A stray, electo de la de A lava.—Pági
na  386.

Otro ídem id. id. Delegado de Hacienda 
en la provincia de A lava a D. Natalio  
M ora y Garda de N otario, electo de la 
de Ciudad Real,— Página 386.

Miaisterio de Abastecimientos
Real 'decreto aprobando lá Instrucción^ a 

que hdn de sujetarse" los servicios de 
Contábilidad de éste M inisterio.—-Pági- 

. ñas 386 a 392.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artos

Real orden nombrando Catedrático num e
rario de Lengua Francesa del Institu to  
d e^A tm ed a  á D. Ernesto Porfuondo y 
Lorei dé Mola:— P ágina^<^2-

Otra admitiendo_ a D. Enrique Suñer y 
Ordóñez la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a la Cátedra

: de Patología general de la Facuitad de
M edicina de la Universidad de Salaman^ 
ca,, y  nombrando para el expresado car
go a D. Prim o Garrido SáncheZj Cate
drático numerario de referida U niver
sidad.—Página 393. * i

.O tra declarando jubilado a D. R afael d¡e 
la P inera Pérez, P ro fesor de término de 
la Escuela Industrial de Vigo.—Pági
na  393-

Otra aprobando las oposiciomes de M aes
tras de Alpicria y disponiendo que ios 
nombramientos de las opositoras se  a jus
ten a la propuesta del Tribunal califica
dor.— Página 393.

- -í |- a

Ministerio de Fomento
Reales órdenes disponiendo se inscriban en 

el Registro especial creado en este M i- 
nistrio por la ley de 14 de Mayo de 1908 
las entidades de seguros sobre enferm e
dades denominadas E l H ogar y L a  N o 
bleza Catalana, domiciliadas en Barce
lona.— Página 3,93.

Ministerio de Abastecimientos
R eal orden declarando que, a partir de la 

publicación de la misma^ el Sindicato de 
fabricantes de harina de León podrá ad
quirir trigo en su  propia provincia y en 
las de Palencia, Burgos, Valladolid, S o 
ria, Zam ora  3; Salamanca,— Página 393.

Adniinistración Central
E spado . — Subsecretaría. — Sección de Co-* 

m trc h :— Concediendo el Regium . Exe~ 
quátur a los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencionan. — Pági- 
na 394.

A suntos Contenciosos.—Anunciando el fa 
llecimiento en el extranjero de los súb
ditos españoles q'Áe se indican. — Pági
na 394.

G racia y  J u st ic ia .—Títulos del Reino.— 
Anunciandp haber sido solicitado por don 
Francisco A gustín  Silvela la rehabilita
ción d él titulo de M arqués del Castañar
a .favor d^ su hijo D. A lvaro Silvela y de.
I q J V m c a ^ g ^ ^  394. '

Siibsedl'étáríai ^ A n u n c ia n d o  hallarse va
cante la Secretaría judicial del Juzgado 
(de primera instdncia de Dolores.—P á
gina 394.

Idem  id. id. la plaza de Médico forense y 
de la prisión preventiva de los Juzgados 
dé primera instancia que se indican.—  
Pagina 394. . ■

iNSTRUcciéN P ública. — Subsecretaría. — 
Anunciando a concurso previo de trasla
do la provisión de la plaza de Catedrá
tico de la asignatura de H istoria N a tu 

ral, vacante en el Instituto de Se gavia. 
Página  395.

Idem  id. id. lu plaza de Catedrático de 
Matemáticas, vacante en el Institu to  de 
Alicante.— Página 395.

Idem  id. id. la plaza de Catedrático de 
M atemáticas, vacante en el Instituto de  
Canarias—Página 395Í 

Idem  id. id. la plaza de Catedrático die 
M atemáticas, vacante en el Institu to  de 
Tarragona.—Página 395.

Idem  id. id. la plaza de P ro fesor de Gim
nasia, vacante en el Institu to  de Teruel. 
Página 395. ^

Dirección General del Institu to  Geográfico 
y Estadístico.^—Convocando a oposicio
nes para cubrir las actuales vacantes de 
A uxiliares primeros del Cuerpo A uxiliar 
de Estadística, Oficiales terceros de A d 
ministración, más las que existan a la 
termhvación de los ejercicios y las que 
después ocurran hasta extinguir el nú
mero de los opositores aprobados^ que 
no podrá exceder de 3$Í~-Página 39$. 

Real Academia Nacional de Médieina.— 
Programa de premios para 1919 y  igsOo 
Página 398.

F omi n̂To.— Dirección General de Obras Pú
blicas.—Servicio C entral de Puertos y 
Faros.—Sección de Puertos.—Autorizan
do a D. Juan Roldán y González, coma 
apoderado de la Sociedad Schneider y  
Compama, para construir un. embarcade
ro de m inerales en el puerto de M otril y  
ocupar una porción de playa al Oeste del 
dique de Poniente de dicho punto.— 
Página  399. • -

Idem  a la E astern Telegraph Company 
para construir en la zona de la Dársena 
del Berbes, del puerto de Vigo, un depó
sito subterráneo para cables.—Páginar4QO. 

Servicio Central > Hidráulico.— 
haber sido  v abierta una infqnngción   ̂pú- 

/ :hpica-sobre .el proyecto de paniaf^o (hel 
Estrecho de Peñarroya^ jpfovm cia de  
Ciudad Réal.—Página 4ÓÚ.  ̂ J

A n iíx ó  iI’.o— B o lsa .— O b se r v a to r io  CfeNTRAL 
M e te o r o ló g ic o .— O p o sic io n es  .— Subastas,

: A d m in ist r a c ió n  P rovincial . — .A n u n 
cios oficiales del Banco de España (Va- 

■ ¡encía); Compañía General de. AÍmace- 
h es  de A ragpn; Banco, Hispano ÁnTeri- 
cano; Banco de Castilla; SociedadAAnó- 

y- imná M engotti, y Fundación de Primera  
Enseñanza dé'' VUlanueva de Mé'ha.—' 
S antoraIv.— E spectáculos.

A neitc 2.®— E dictos.
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FARTE^OFICIAL 
F IE SID E N C IA  DEL CONSEJO  

DE im iS T R O S
S. M. el Rey Don Alfonso X III  (q. D. g.)j 

S, M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 
S, A. R. el Principe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

   — —

TEMI DE ESIÁDI
-CAi^ClLLEmA

A  las doce d e  ila m añana del día 29 dei 
actual, S. M ..el R ey (q. D. g.), acompaña
do del excelent)ísimo señor M inistro  de E s
tado y de los altos funcionarios de la  Real 
Casa, sie dignó recibir en audiencia parti
cular al Excmo- Sr. D, Antonio Burgos, 
qdien, pre'viam'ente anunciado por lel Se
gundo Introdiuctor de Em bajadores, tuvo 
la honra de poner en las Augustas Manos 
la  iCarta en que el Presidente de la Repú
blica de Panam á ile acredita en calidad de 
Enviado, E x trao rd inario  y i'vrinistro P leni
potenciario en esta  ‘Corte.

T erm inada la ceremonia, el Represen
tante de Panam á /S'e retiró , .tribudurdoseje, 
como a isu ida a Palacio, los 'honores co
rrespondientes a  su categoría.

MMISTEEIO DE LA eilEKRA
R E A L E S D E C R E T O S 

lEn consideración a lo  solicitdo por el 
General de brigada, en situación dj^ prime- 
ra  reserva, D. Francisco de Francisco y 
Díaz, 3̂ de conform idad con lo- propuesto 
por ,1a Asamblea die la  Real y M ilitar O r
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederlic la  G ran C ruz de la 
referida O rden con la antigüedad del díía
I.* diel mes actual en que cumplió las con
diciones (reglamentarias.

D ado en Palacio a vedntiníueye de Enero 
de mÜ novecientos idiedniueve.

A LFO N SO
El Ministro de la Guerra,

D iego  M uñoz Cobo.

En consideración a lo solicitado ipor el 
General de brigada, en situación de prá- 

; ¡mera reserva, D. Eugeinio de Leyva Basa- 
brti, y de coníortnidad con lo  propuesto 
por la Asamblea ée  la Real y  [Militar Oir- 
den de 6an 'Hermenegildo,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la 
referida Ordíen con; ila antigüedad del dtía 
29 de Junio de año anterior en que cumpilió 
la s condiciones reglanrventarías.

IDado en Palacioi a veintinueve de Enero  
de mil novecientos dwTnueve.

tftaistr« 4$  Ía Gaerm,
Diego Muño* Cobo.

IK T E R IO  DE. láCIEMiA

R EA L ES D EC R E T O S

V engo en .nonibrar,, p o r traslación, D e
legado de H acienda en la provincia de 
Cuenca a D. Emilio Linares Rivas y As- 
tray , ^electo de la ele Alava.

Dado en Palacio a veintinueve de E ne
ro de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Ministro de Hacienda,
Ferm ín  Calbeton^

-c > * h o ~

MINISTERIO DE ABÁSTECIilENTOS
E X P O SIC IO N

iSEÑ O R : E l natural desenvolvimiento 
de líos servicios encomendados a este M î- 
nisterio impone la  necesidad de ir acoplan
do su funoionamiento, en la medidla de lo 
posible, a la  reglamentación que regula la 
marcha de .los asuntos reservados a la  com
petencia de los otros Departam entos mi
nisteriales.

E n tre  tales’iunciones, indudablemente una 
de las más im portantes es la  relativa al 
servicio de Contabilidad—ique procedie im 
plantar cuanto antes— no tan sólo en con
sideración a su objeto, en relación con los 
recursos con que cuenta este M inisterio 
para las atenciones de su Presupuesto, sino 
tanibién porque la misión contable, adap
tada expresam ente a las circrmstancias del 
mom ento e inspirada siempre, en el oum- 
plim iento de los preceptos de la  ley de i.® 
de Judio díe 1911, resulta un auxiliar indis
pensable para  la  intervención del E stado 
en los tprdblemas que plantea la vida n a
cional.

A  la consecución de didho fin ti ende, Se
ñor, el proyecto de decreto e instrucción 
que 'd Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aiprobación de V. M.

Madrid, 27 de Enero de 1919.
SE Ñ O R :

A L. R. P. de V. M.
BaNtMQíMre

REAL DECRETO NÜM'ERO 4

'De aouierdo con él (Consejo de ¡MEnistros, 
y  a propuesto d d  de Abastecimientos,

Vengo en aprobar la adj unta instru-cción 
a que han de sujetars-e los servicios de 
Contabiíid'ad del Ministerio de Abastecí- 
mientos.

Dado en Palacio, veintiocho de EnetO' 
de .mil novecientos diecinueve

A LFO N SO

V engíj en n om brar, p o r traslación, Dele
gado d'e H acienda en la  provincia de A la
va a D. Natalio M ora y García de N ota
rio, 'electo de la de Ciudad Real.

D ado en  Palacio a veintinueve de E ne
ro de mil novecientos, diecinueve.

ALFONSO
1M M imsti’o. áe lí-aciamíia,

FerMÍn Calbetém.

IŜ  Miaisty® de A-fea^tecimiesitos, 
?^ald(Q5is.frO A rgente.

Instrucción para  el servicio de Co2ita.bili- 
dad del M inisterio de Aba.stecimie:aiO'S

C A PIT U L O  P R IM E R O  

V e  la Contabilidad del Ministerio

A rtículo i.o :I,a Contabilidad del M inis
terio se llevará por el sistema de partida 
doble, y serán objeto de la m ism a:

A )  Los créditos presupuestos y ¡las am 
pliaciones autorizadas por la ley anual.

B) Los suplementos de crédito y  cré
ditos extraordinarios que se otorguen dn-

I rantc el ejercicio.
I C) El reconocimiento, liquidación, pago 

y reintegro de obligaciones.
D) Lo'S derechos liquidados a favor del 

Tesoro y sus- ingresos y devoluciones por 
los conceptos o ramos que, comprendidos 
en el respectivo presupuesto, están a cargo 

I del M in isterio ; y 
i Pí)E) Las Contabilidadets especiales que 
I sea preciso llevar 3̂ ex ija  el cumplimiento 

de determina dos servicios.
A rtículo 2.® Las operaciones de Conta

bilidad íse desarro llarán  en los h/bros si
guientes :

L ibro Diario.
Libro Mayor.
A uxiliar de obligaciones reconocidas y 

liquMadas.
Idem  de pagos y reintegros.
Idem  de pagos a  justificar.
Idem  por resultas de ejercicios cerrados.
Idem  de pagos en el extranj-ero.
Idem  de ingresos y devoluciones.
Idem de almacén a los Sindicatos hari

neros por com pras de trigo y fabricación y 
venta de harinats.

Idem  de D iario y M ayor por la compra 
y venta de sustancias alimenticias y prime
ras m aterias; y í

Registro' de mandamientos de pago.
iLo'S mencionados libros' llevarán autori

zada la primera hoja útil con diligencia 
expresiva del número de folios que con
tenga, lós cuales serán sellados y rubrica
dos por el Jefe de la Sección correspon
diente. i

La estructura de estos libros se ajustará 
a los modelos que se acompañan a la pre
sente Intrucción.

CAPITULO II

Apertura  de la Contabilidad

Artículo 3.® Servirán de base para la 
apertura de la Contabilidad de cada ejer
cicio la ley de Presupuestos y las Cuentas 
de Obligaciones peindientes de pago en fin 
del año anterior. Por el primero de dichos 
documentos se redactará /en el D krio  uíi 
asiento oncaminado a adeudar en la Cuenta 
general del presupuesto el importe total de 
los créditos autorizados, llevándose al Ha
ber de los res'peotivos capítulos los créditos 
parciales que a cada uno corresponda.
; (Artículo 4.̂  ̂ Las obligaciones pendien
tes de pago, tanto las correspondientes al 
presupuesto últimamente cerrado como las 
procedentes de los anteriores, serán trasla
dadas al Debe de la cuenta que para el 
presupuesto en ejercicio se disponga, con 
la denominación de Obligaciones de ejer
cicios cerrados”, llevándose al Haber de los 
capítulos afectos a esta agrupación las 
sumas que les correspondan.
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C A PIT U L O  II I

Obligaciones reconocidas y liquidadas 
y pago y reintegro cíe las mismas

Artículo H echa en la form a expre
sada la apertura de la Con'tabilidad, las 
qperacioties que ía ejecución] del presu
puesto dctermiue, se re fe r irá n : un.as;, a la 
expresión- de las ampliaciones autorizadas 
y de las créditos supletorios y extraordí- 
naiios concedidos que en la Contabilidad 
afectari a la Cuenta general del presupues- 
tOj y otrasi al reoonocinijiento, liquidación, 
pago y reintegro de las obligaciones, que 
se reflejarán en la Cuenta general de obli
gaciones a satisfacer.

A rtículo 6d S:erá función privatiiva del 
M inistro  de A ijastecim ientos disponer los 
gastos UespcctivOiS a. las atenciones de su 
D epartam ento, con cargo a los créditos 
del presupuesto. Ordenado^ un íservicio y 
acordado su. abono, todo pagO' que la Oii- 
ciria Ordieinadm-a di'Sponga deberá ir  pre
cedido de la resolución m in isteria l corres- 
pondiiente, pasando a dicho efectoi a la 
expresada Ordenacióti todos los docu- 
mentoís acreditativos- idel reconiociiniento y 
liquidación -de las: obligaciones a 'satisfa- 
ceip exp'idiéndo:s¡e la oportuna R eal •Oirden 
cuando se disponga la expedición de los 
m andam ientos dte pago a justificar comL 
r'eglaimenttariajniente '.está diispuesto' en la 
Instruoión de las Ordenácion-es de Pagos 
de 24 de M ayo de 1891.

Reccxnocida y liquidada la  obligación y 
pasada a la Oficina Ordenadora' para su 
contracción^ en cuenta', su abono- y justi- 
íicación se veriñcará  -coii a rreg la  a lo de- 
teinninado en la 'ex.pr:esada Instrucción', 
tanto po r lo  que se refiere a  los pagos que 
se verillquen en ía Península como a los 
que tengan -lugar en el extran jero .

CA PÍTU LO  IV
Asientos que en la Contabilidad producen

las operaciones de contracción, pago y re
integro de las obligaciones.
A rticulo  7."* Reunidos en los' libros; au 

x iliares ilos datos relativos a cada una de 
.las expresadas operaciones, irjensualmente 
sie procederá a redactar len el lib ro  D ia
rio  los asientos siguiientesi:

A )  Ctienta general de O bligaciones co
rrien tes a varios> siendo ésíto-s cada uno de 
los capítulos afectos a la agrupación, lie- 
ñriendose las c ifras que respectivamen
te se adeuden y abonen a las Obligaciones 
reconocidas' y Hquidadais durante el lapse) 
indicado.

B ) V ario s (los capítulos de íla agrupa
ción) a Cuenta general dd O bligaciones 
corrientes.

P o r el im porte de las cantidadíes sa tis
fechas en el inencionado periodo mensual.

C) Cuenta genieral 'dio Obligaciones! co
rrien te s  a  varios.

P o r el imiporte de la.s cantidades rein te
gradas.

Artículio 8.® De (existir pagos y rein^ 
tegros por Obligaciones liquidadas en 
ejercicios anteriores, s'e harán  los aíslen-* 
t)os correspondientes, acreditando y adeu
dando respectivam ente la Cuenita generaí 
de Obligaciones relativa a esta Agruipa- 
ción.

CAPITULO V  
Cierre del ejercicio

Articulo o.® Termiinda la vigencia del

presupuesto., ;se p.rocederá -.al cierre y 11- 
qu.idiaoióii de las cuentas abiertas en él. 
ríaferentes a las tres A grupaciones expre-' 
sadas.

A dicho fin, en la prim era de las m is
mas, o sea en  la de Presupuestos, que se 
saldará  con la  de sus resp»ectivos capí
tulos, se harán  los asientos necesarios' pa
ra que, niveladas sus coílumnas de Debe 
y H aber, ofrezca el sig-uiente resulta-do':

En el D ebe :
iríf)porte to tal de lois créditos concedí- 

'do'S :poir la ley de Pric'supuesito y de 1-as' am- 
piliaeiones autorizadas por la  misma.

im porte de los suplementos- -de créd-ito y 
créditos extraordinarios concedidos.

En el H aber:
Obligaciones reconocidas y liquidadas 

en el /ejercicio, y
Sobra'iites de crédito  anulados.

A rtículo 10. La Cuenta general de O bli
gaciones corrientes contendrá :

E n el Deb-e:
Gbiig'aciones reconocidas y liquidadas. 
Reintegros.
Eri el H a b e r :
O bliga c ione s s ati sí e c.h a s.
Idtein pendientes -de pago que pasan a 

la cuenta del año siguiente por resiultas 
d'e ejercicios cerrados.

A .rtkulo VI. L a Cuenta general de Obli- 
gacionesi de ejercicios cerrados! expresará  : 

-E n  '©í D ebe:
Créditos pendientes de pago proceden

tes de la cuenta anterior.
Idem del ejercicio  últim am ente cerrado. 
Reintegros.
En ej H a b e r :
Cantidades satisfechas.
Idem pendientes d'e pago para cuenta 

nueva.

C A PITU LO  V I 
Recursos del Tesoro

x^rtículo 12. Los derechosi liquidados a 
favor del Tesoro, procedentes do los. r a 
mos o  conceptos que, con?)>rendidos en  el 
pres'upuesito de ingresos, corren a  cargo 
del M inisterio, son igualm ente objeto  de 
la Contabilidad, dando origen en la  mis'- 
n ia a los asientos que sean necesarias pa
ra  reflejar las oiperaciones de contracción, 
ingreso  y devolución de los expresiadtos 
dereohós, m ediante la  apertu ra  dé las cu en 
tas sigu ien tes:

A }  Cueníta general de dédechos liqui
dados.

B ) Idem  particu lar a  cada uno de los 
conceptos o  ram os comprendidios! en la 
Agrupación.

Artículo 13. Las expresadas operacio
nes isierátt ligua ím ente acordadas por et 
.M inistro, verificándose todas los in g re 
sos y devoluciones que procedan por con
ducto de las C ajas del Tesoro.

C A PITU LO  V II
C U 15 N T A S Tí S P 1' C I  A L E S

Adquisición por cuenta del Estado de sus
tancias aUnkniticias y primci^as materias

A rtículo 14. En los A uxiliares del D ia
rio y M ayor que se lleven por este con
cepto se consignarán los asientos que a 
continuación se expresan :

A ) Tesoro Público a Crédito para ad
quisición de sustancias, por el iimporte de 
los créditos concedidos para dicho ser
vicio.

R) l_i.iei.iia de la siistancia o de la pri- 
íiier.a ax te ria  de que traxe .a. Tesaxo 
Púbó_^ ;cx el importe y gastos que oca
sione hi ad.uiis'c.ón de la mercan-cia.

C) Crédito para adquisición, etc., a  
Cuetua-5 de 'las s-nstancias o prhiieras; -nic- 
■terias yor el importe de las ventas rcaii- 
zadas. '

D)' Lut'ri.;;a Person-al al Representante 
del h íinisteno en el extranjero, encargado 
de estas -o])e.raciones, por el im porte de Ios- 
fondos que: para atenc’nu de las mis-mas 
se. le entreguen; 3̂

E) Luenta de Pérdidas y Ganancias, 
donde se -reflejen los- r - e s u l t a d o 'S  obtenidos 
en el cuinplimiento- del servicio*’ ' " "

CAPITULO- V IH  
Contabilidad de ¡os Sindicatos harineros

A rticulo íy. La Contabilidad de esta'9 
entidades constituidas en virtud del Real 
decreto de 10 de Agosto último se llevará, 
-po-r este ivíinisterio en dos cuentas genera
l-es en que se reflejen laS' operaciones reali
zadas por los expresados Sindicatos',

La primera de ellas se refiere a Compras 
de i,rigo, y tiene su desarrollo en los. si
guientes conceptois: ;

A )  Compras pendientes, de recepción (en 
almacenes de origen o remesas en caniin,>')

B) Compras formailizadas' len el períodu 
de la cuenta a su precio.

C) T otal cargo.
D) Partidas recibidas' y entregadas a  

las fábricas.
E) Compras pendientes, de recepciión.
F) Total data igual lal cargo.
Artículo ló. La segunda de dichas cuen^

tas .se refiere a ía General de Fábricas', 
consriruid'a por el -siguifente porm enor:

FN KL DÍOm
Trigo. H arina.

.Existencias en fábrica. 
E ntradas durante 1 a

qi;i'irce-na .........
Prodiicic^s de la mol- 

tu rae ion ....................

m.O tal cargo .......

í ;n el iiabkr:

T  rigO'S moüturados.....
V enta de harinas y su 

tprecio ........................

Existencia para cuenta
nuera  ........................

Artícuio 17. Las Cucutas Gevjerales '-x- 
presadas lendr/án 6U complemento en las 
parciales por provine jas, encontrándose eí 
detalle de cada una de las fábricas, por lo 
que a las existencias se refiene, en.' 
Cuentas rendidas por lo'S Sindicatos, a laS' 
que se acompañan relaciones nomiinaíes.

Disposición especial

Se autoriza al M inistro de Ahásteci’̂  
m ientes para que establezca, respecto de
presente Instrucción, cuantas ampliaciores 
y niodificacio.ties. nconseje v -  b?.. '-'rpc^ ca 
ía buena m archa de los servicios de Cott^ 
tabilidad de su Departamento.

Madrid, 28 de E nero de 1919.—Aprofead^ 
tpor S. -M.—El Alinistro de Abastecim'frn 
tos, Ba Id omero Argente.
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MODELOS QUE SE CITAN EN LA INSTRUCCION

HUMERO 1

L ibro  D iario

Número 
d auxiliar EXPLICACION DEL ASIENTO

S U M A S

Deudoras Acreedoras
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N Ú M E R O  2

L I B R O  M A Y O R  

Cuenta genepai de Presupuestos-
Esta cuenta, tanto en el Debe como en el H aber, presentará la disposición siguiente:

F E C H A S E X P L I C A C I O N  D E L  A S I E N T O
T O T A L

Pesetas

En igual forma se dispondrán las cuentas de «Obligaciones corrientes» y de «Ejercicios cerrados».
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de los Capítulos correspondientes a la agrupación general de «Presupuestos».

La esto ictu ra  de estas cuentas para eí DEBE y HABER, es com o sigue: 

E í C apitu lo   s/c do Presupuestos.

LECH A S
i]

..............................  1

EX PLIC A CL3X D E L  A SIE N T O
N úinero

del
Auxiliar

Artículo 

0 concepto

Articulo 

I 0 concepto
i

1 ■
A rticulo 1  ̂  ̂ ^

0 con cep to  I
1 Pesetas

í
i ■ i 1

■ ------------ —

jj
{

En igual forma se presentarán las cuentas correspondientes a los Capítulos de las agrupaciones de «Obligaciones corrientes» y  de «Ejer-
r'-r-ir.* r/ r̂rct/triovk
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HUMERO 5

Sindicatos harineros.

DEBE

O - a e i i t a s  a , * v a 2 s i l i s u r  e  s  c3. e  a * l r o . a» c  é  x i .

COMPRAS DE TRIGO HABER

FECHAS COM PRAS

P r e c io  
medio 
de los 

100 kgs.

TOTAL

kilogramos,
FE C H A S SALIDAS PA RA  LAS FA BRICA S

TOTAL

Kilogramos

DEBE CUENTA GENERAL DE FABRICAS HABER

FECHAS ENTRADAS Trigo. Harina

TOTAL

kilogramos.

Fechas. SALIDAS Trigo. Harina

Preci o 
m edio  
de los 

100 
k g s .

TOTAL

Kilogrs.

N ota .— Se omite la modelación de los demás libros citados en la Instrucción, porque su estructura es análoga a la establecida páralos 
servicios de Contabilidad en las oficinas del Ministerio de Hacienda.
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M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PÜBUCA Y BELUS ARTES

REALES O R D EN ES

lim o. S r . : De conform idad con leT dic
tamen de la Comisión (permanente del Con
sejo de Instrucción Pública, en virtud de 
concurso previo de traslade

>S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nom brar a D. B rnesto Portuondo y Boret 
de M ola Catedrático num erario de Len
gua Brancesa del Institu to  General y T éc
nico dte A lm ería, con el háber anual que 
actuailmente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M). que la C átedra de igual asignatura 
que, como consecuencta de este nom bra
miento, resulta vacante en el Institu to  de 
iReus se anuncie p a ra  su provisión al turno 
que corresponda.

!,De Real orden lo comunico a V, I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, i6
de Enero de I9I9-

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este M inisterio.

M éritos y  servicios de D- Ernesto P or
tuondo Loref de Mola,

Catedrático de Lengua francesa del Ins
tituto oe Teruel en virtud de oposición y 
Real orden de 9 de A bril de 1913.

Catedrático de igual asignatura del Ins
titu to  de Reus, en virtud de oposición y 
Real orden de 31 de Diciembre de 1915

Es au tor de una obra Trozos de traduc
ción y lectura francesa  y de un folleto 
Abre ge de Syn táxe  Frangalsc,

limo. S r . : Habiendo renunciado el cargo 
de Vocal del T ribunal de oposiciones a .la 
(Cátedra de Patología General de la Facul
tad  de Medicina de la U niversidad ide Sa
lamanca D. Enrique Suñer y Ordóñez,

■S. M. e l R ey  (q..-D. g.) se ha  servido 
adm itir dicha renuncia y nom brar para  el 
expresado cargo a D, Prim o G arrido Sán
chez, Catedrático num erario  de la  U niver
sidad citada, que es actualmence titu lar de 
asignatura análoga y lo ha sido an terio r
m ente de Patología General en la misma 
Universidiad.

■De Real orden lo digo a  V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. M adrid, 27 de Enero  de 1919.

SA LV A TELLA  
Señor S ubsect^ tano  de este iMinisterio.

lim o. S r . : E n  oumplimiento de lo dis
puesto en el artiíoulo i.® de lá ley de 27 
de Julio  de 1918,

S. M. lel R tY  (q- D. ha  dispuesto que 
se deolare jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda por haber cum
plido la edad reglamlentaria, al P ro feso r 
de térm ino de la  Escuela Industrial de 
Vigo D. R afael de la P iñera Pérez.

De Real orden lo digo a V* I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de a V. I. mucbos años. iHadrid. 20 de 
Enero d̂e 1919.

SA LV A TELLA  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r . : Vista la  infonnación pracd- 
cada por el Consejero de Instrucción Pti- 
blica D. José Luis Retortillo, M arqués de 
Retortillo, para  depurar lo sucedido duran
te  el curso de las oposiciones de A lm ería; 
de acuerdo^ con lo' dispuesto en la Real 
orden de 16 de Diciembre último, y 

Resuitando de la  citada inform ación que 
coinciden las opiniones de las personas 
que han declarado en el expediente acerca 
de la conveniencia de aproibar dichas opo
siciones, que; no se ha pronunciado ningún 
voto en favor de la  anulación, y que la  
discrepancia que se observa se refiere a 
disensiones de carácter particular entre los 
Jueces que form aron el T ribunal:

Considerando que en las oposiciones de 
que se tra ta  se han cumplido loS' preceptos 
vigentes, que no se han formulado- protes
tas y que de las diviergencias Ihabidas en el 
T ribunal n o  se puede hacer responsables 
a las opositoras sin notorio  perjuicio de 
las mism as y de la enseñanza;

De acuerdo con ia  propuesta del C onse
jero  Delegado, D. José Luis Retortillo,

S. M. el R-EY (q. D. g.) ha tenido a  bien 
resolver qnie se aprueben las oposiciones 
de M aestras de A lm ería y que los nom 
bram ientos de las opositoras se ajusten a 
la propuesta del T ribunal calificador, que 
lleva fecha de 22 de A gosta próximo pa
sado.

De Real rden lo digo a V. I. para -su 
conocimiento 3̂  efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. -Madrid, 29 de 
Enero  de 1919,

SA LV A T E L LA  
Señor D irector general de P rim era E nse

ñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S O R D E N E S

lim o. S r . : V isto el inform e emitido por 
el Niegociado correspondiente en e| expe
diente de la entidad E l H ogar (enferm e
dades), .Barcelona-, la  Ju n ta  Consultiva de 
Seguros lo hace su3"o y tiene el honor de 
proponer que se inscriba a la misma en el 
R egistro creado por el artículo de la  
íley de 14 de M ayo 'de 1008, autorizándola 
para  realizar operaciones en el Rnmo de 
Seguro'S -de enferm edades, pero no en el 
de invalidez.

Y conform ándose S. M,. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto idictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro 
pone.

De Real orden lo  digo a  V. I. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. M adrid, 28 de 
Enero de 1919.

M A RQ U ÉS D E  C O R T IN A

Señor Comisario general de Seguros.

limo. S r . : Visto el inform e que -emite el 
Niego'ciado coi respondiente en el expedien
te de la entidad La Nobleza C atalana (en
fermedades), Barcelona, la Jun ta  Consulti
va de Seguros lo hace suyo y tiene el ho
nor de proponer que se insicriba a la mis
ma en el R egistro creado por el articulo i.° 
de la ley de 14 de M ayo ¡dic, 1908; :pero 
con la condición de que antes de empezar 
a funcionar dicha entidad hara  la declara
ción ante la  Comisaría de 'Seguros de que 
en lo relativo a la  constitución de reser
vas se atendrá a las diisposiciones vigentes.

Y conformándose >S. M. el R ^y (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, h a  tenido a 
bien resolver como en el mismo se propone.

D e Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento 3’ demás efectos. Dios guar
de a  V. !• mucho'S años. M adrid, 28 de 
E nero  de 1919.

M A RQ U ÉS D E  C O R T IN A

Señor Comisario general de Seguros.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
R EA L  O RD EN  N U M . 5^

limo. S r.: N q haibiéndose asignado y  
Sindicato de fabricantes de harina de León 
por la Real otóen de i i  del corriente ni 
por disnosicionies anteriores de este Mi
nisterio m ás zona para la adquisición de 
trigo que la  de su propia provincia, por 
estim ar que con 'OHa baat;*a p a r j  el buen 
funcionamiento de su industria y  para el 
abastecimiento de la comarca respectiva, y 
habiendo demostrado ia  exiperiencia que la 
citada zona de compras -es por si sola in 
suficiente, y que, de seguir así, se correría  
el riesgo de que quedara paralizada tan  
im portante industria, con grave quebranto 
del abastecimiento de la  provincia, dada la 
actual escasez en ella del indicado cereal 
por las crecidas, v«'das a otros Sindicatos, 

iS. üL el Rey (q. D. g.) se ha servido
diaponer lo siguiente;

A ipartir de la publicación de esta Real 
orden en la G acet.i  d E M a d r id , el Sindi
cato de fabricantes de harina de León po
drá adquirir trigo en su propia provincia 
y en las de Palencia, Burgos, Valladoilid, 
Soria. Zamora y Salariíanca.

De Real orden lo digo a V. I- para su 
conocimiento y efectos cons.iguientes.^ Dios 
guarde a V. d. .muchos años. M adrid, 28

de Enero de ipip. ,ARGENTE

Señor Subsecretario de este Miinisterio.
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A»M1IIS T P1 S !0K OEMTRAL
 ! J "SIsSÍ

SaC C íÓ N  J ) t  COMERCIO

Se ha concedido id  Reglum  E xequátur a 
los seño res:

Sr. Lucien í. J. Robertson Jerome. Cón
sul genere! cíe la Gran Bretaña en Sevilla.

D- César Síórtínez Pon-ce. Cónsnil de! 
E cuador en 'Cádiz.

■D. César A. A-rroyo, Cónsail dcl EcuiU- 
dor en Miadríd.

Sr. Ajií'bal Canale, Vicecó-nsiil de Italia 
en Barcelona.

D. Francisco dcl Pozo Pasérana, Cónsul 
honorario -del Urug'uay en dvíadrid'.

D. Francisco^ Soler y vToreno. Cónsul 
hoñorario del U ruguay en Valencia.

D. Eduardo Berenguer Knrlduez, Cónsul 
honorario  de! Perú  en Valencia.

Madrid', 27 de Enero- de loio.—Oul Em- 
uajador ere S. M. en funciones- de Su'bse- 
crerario, J. Pérez .Caballero-.

AS UNT OS CO NTENCIO SOS

El Cónsul d-e Españu en Perpiñán par
ticipa a -este Min-icterio el fallecinliento de 
los .siiibdi-tos españoles M'-iguel Bat-He-ve!, 
nacido- en Sabadell. hijo 'le Eii-is' y de Mon- 
se rra t; Mignid -Sala Guis. de veinticuatro 
año.s, natural Ee at (Gerona), hijo
de A-ntonio y de -Rosa; Casni-tano Ivíéiidiez, 
natuirai de Fuente Alamo, y Julio. Gómez 
Mellado, de diecinueve año-s, natura: de 
Arboleas (óAlmeria), soltero.

M adrid, 25 de Enero de 1019.—E F/ i- 
bajador de -S, M. en fundones de Fu ‘'c- 
cretario. j .  Pérez Caballero.

El Cónsul de España en P-erpiñán par
t i d la  a este M inisterio el falledmi-ento del 
subdito español Tesé Pros -iF-e.rrer, natural 
de T o rre ja rre ra  (Lérida), o-currido en Soii- 
veu tAud-e) el 21 de Septiembre d>e 1918.

Madrid, 25 de Enero de 1919.— E l Eni- 
hajadcr de S. M. e-ji íuncioncs de Subse
cretario, J. Pérez Caballero.

M U fS 'IE I!9 Bñ e iÁ C 'á  Y ilIS T u

TÍ'G:LOS DEL REINO

IJ. I-rail cisco Agustín Silvela ha solici- 
tzóo  en b-stc 'vliúis-terio la rehabilitación 
d-el T itulo de Marqués de Castañar a la- 
ío r -d-c su hijo D. Alrar-> Silvela y de la 
Vie.sca, y en cumpTimiento de lo dispuesto 
cu el articulo op del Real decreto de 27 
d-e ñPiyo de •9-12, se señala el plazo de 
'Cuince d á s  a part-f' dó la publicación para 
que, dentro  dcl mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su derecho 
en relación con el f(i?í,Tila expresado.

AÍadrid, 20 de Enero de 191o.

SOBSEeRETARIA

_ é x  el juzgado de primera instancia de 
Eoioíitm se halla vacante, por traslación d-e
O. ^Pedro Gras y Aster^ la S-ecrctaría ju 
dicial de categoría de Jase en 5 o que debe 
P pveerse  por aiUigüedld como com pren
dida en ei prim ero de los- turnos fzs-table- 
cMos en el párrafo  i.*" del articulo 12 de! 
EVa! decreto de t.'̂ ’ de J u n o  de 1911, nio- 
dUca-do por el de 3 d-e Abril d-e 19Í4.

Los Secretarios as-pi-ranfcs prese-Ma.rán

sus instancias en la forma prevenida por el 
.art/cuio 14 deí -mismo Reai -decreto dentro 
d-ci plazo de treinta días n-aturaka, a co-ntar 
ílesde la pubkcación -de este anuncio en la 
G aceta de  ñíADRiD.

Ixladrid, 29 de Enero de iqiy.—El Sub- 
s eC']' e 1; a r i o, j . O u i roga.

Se hallan  vaicantes- las  ̂plazas de Méd-ieos- 
forenses yj-dé :Ia prisión prevenitiva de los 
Juzgados de !.■' instancia e instrucción de 
.Astudillo, Nava- del Rey, Reino-sa, Arnedo, 
Amurrio-, Larin, T orrecilía de Cameros, La 
Guardia,^ BArmillo de Sayago, Frechilla, 
Riaño, Q uíroga y Potes, que deben pro
veerse por oposiicióiL conforme a lo dis
puesto en el articulo^ 5.*" del Real decreto 
de 12 de A bril de 1915.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitu- 
desi dirigida,s al P residen te  de la Audiíen- 
c ia 're rrito ria il de Valladolid en el plazo de 
trein ta  días, a  contar desde el siguiente al 
■dx la publicaiciión de este anuncio en  la 
Gaceta d e  M a d r id , acompañando los d o -  
ciíinentos que acrediten las c;ondiciones 
exigidas en el artícu lo  6.° del citado R eal 
decreto y 3.0 del ReglanTento de 23 de 
.Abril del ni i s m o añ o ; ver i fíe ándose los 
ejercicMs de oposición en da form a que se 
de-termina- en el expresado Reglam enta.

'vía(1 riel. 25 d-e Enero^ de 1919.—El Sub
secretario, J . Quiroga.

Ln el Juzgado! de i.^ instancia de A lla- 
riz se halla  vacante p o r defunción de 
D. Carlos Cunqueiro la plaza de Médico 
íorense y de la prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, -que rlíce proveerse por 
íra-síación :confor-rne a lo prevenido- en -el 
•aríicuio iP  -del Real de.creto' de 29 de J-u- 
lio de 1915.

Los solicitantes' d irig irán  sus instancias 
al P-residente de la Audiicncia Tierritoriod 
de La Coruña, por conduciQ del Juez del 
partido  en que presten sus servicios, den
tro del plazo de tre in ta  tlías naturadles, a 
contar aesde la publicación de este anun
cio en la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 25 de Enero de 1919.—El Sub
secretario, J. Q-uiroga.

Iin el Juzgado de instancia de Calda's 
ck: Reyes se halla vacante por trasiación de 
D. Ramón Bermúdez la plaza de Médico 
foren-se y de la prisión preventiva, de ca- 
tcígoría -de entrada, que; deb-e proveerse por 
traslación confornTe a ila prevenido en el 
ari-bulo del Rea! decreto de 29 d-e Ju 
lio de 1915..

3--r0S solicitantes d irig irán  sus instancias 
al Étresideníe -de la Audiencia Territor:;--] 
de La Coruña, por conducto del Juez del 
partido en que presten sus iserviciO'S, den
tro del plazo de tre in ta  días naturales, a 

'x a r  desd'c la publicación de este anim 
en Ja G a c e ta  d e  M a d r id .

Alaclri-d, 25 d)e Enero de 1919.—El Sub
secretario-, J. Quiroga.

En el Juzgado de i.^ in stancia  de Caste- 
lloic se halla vacante par traslac ión  de 
1). José Ailvero la plaza de Médico 
forense y de la prisión preventiva, de ca- 
tGg'oria de en-trada, que debe proveerse por 
traslación co-nío'rm'e a lo  prevenido en »d 
artículo id  del Real decreto de 29 de Ju 
lio  de 1915.

Los S'olicitantes d'ir-igirán su&! instancias 
al ihresidente de la Audiencia T errito rial 
de Zaragoza, por conduito del Juez, deí 
pT:-tKlo en que presten sus serviciO'S, de-n- 
fi' j deí plazo de tre in ta  día-s naturale-s, a

contar desde la publicación de este anun
cio en la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 25 die Enero de 1919.—El Sub
secretario', J. Quiroga.

E n el Juzgado de i.^ invstan-cia de H uel- 
m a se íhaHa vacante por traslac ión  de 
D. Aíaximjiino Fernández la plaza de Médico 
forense y de la prisión  -preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveerse por 
traslación conform e a lo- prevendo en el 
artículo id  del Real decreto- de 20 de Ju 
lio  de 1915.

Los solicitaiites' d ir ig irán  sus instancias 
al Presiden-te- de la  A.udii?nci-a T errito ria l 
de 'Granada, por conducto del Juez del 
partido en que presten sus servicios, den- 
1u'o del plazo de tre in ta  días naturales^ a 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G aceta d e  M a d r id .

Aíadrid, 25. de Enero -de 1919.—El Sub
secretario, J. Quiroga.

En el Juzgado dic i.^ instancia, de M ar- 
quina s-e halla  vacante por iTaslación de 
D. Fernati'do' Pérez la plaza, de Médico 
toreiiise y de la prisión  preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe proveerse por 
traslació'ii coniforme 0. lo prevenido en el 
arLiculO' I."" ddl Real decreto d'c 29 de ju 
lio de 1915.

Los solicitantes' d irig irán  sus instancias 
al Presiden je de la Aaidíencia T erritorial 
de iBu-rgos; por conducto del Juez deí 
partido  en que presten sus 'servicios, den- 
iiO del plazo de tre in ta  d ías naturales, -a 
contar -desde la  publicación de este anun
cio en la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 25 d'e E nero -de 1919.—El Sub
secretario-, J. Quiroga.

En el Juzgado de prim era instancia de 
M uros se halla vacante por defunción de 
Dl José M aría  Calderón la Maza de Tvíé- 
dico forense y  de la -prisnón preve ala va, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, canform e a lev (pre
venido -en el artículo id  dcl Rea? decreto 
-de 29 de Julio -d-e 19.15.

Los solicitantes d irigM n sus instancias 
al P rísiden te  de la Audiencia- Tmmitarial 
de L a  Coruña, por conducto del juez del 
partido -eu que presten sus servicios, deu- 
rro del plazo de treinta días naturales, a 
contar desde* la publicación de este anun
cio en la G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 25 de Enero de 1910.—El Sub- 
saoretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Pamplona se halla vacan'te por traslación 
'd-.e -D. José Manuel Pardo la plaza de M é
dico forense y d e . la prisión preventiva, 
de categoría de término, que debe p ro
veerse por traslación conforme a lo pre
venido en -el artículo i.*-’ deí Real decreto 
de 29 de Julio de 1 9 1 5 .

Los solicitantes dirigirán, sus instanc-as 
al Presidente de la Audiencia T errito ria l 
de Pamplona, por conducto del Juez deí 
partido -en que presten sus servicios, den
tro del plazo de treinta días naturales, a 
contar des d-e la publicación de este anun
cio en lia G aceta e>e  M a d r id .

Madrid, 23 de Enero -de 1019.—-El Sub- 
s-ecretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de -primera i i] s tunela de 
Priego (Cuenca) se halla vacanic üiCír tras- 
ración diC D. Enriquei A rroyo la ilíaza. d-e 
M'édico foren.se y de la prisión prevent-iva., 

Me categoría -de entrada, que -debe proveer
se por traslación, conform e a lo prevenido
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•en el artículo )G del Real decredo de 29 l 
áe j'ulio de ‘iRiS.

Los soilciíuníes dirigírián sus instancias 
al Presidente de ía AiUidien-cia T erritorial 
de Ailibaccte, por coiiducto del . Juez dei 
partido en que presten sus servicios, den
tro  del plazo de treinta días natúrales, a 
contar desde la publicación de este anun
cio e n  (la G aceta  M a d r i d .

M adrid, 25 de Enero de 1919.—El Sub- 
secreta rio, J. Quiroga.

En el Juzgado de prim era instancia de 
San íLorenzo de El Escorial se 'lialía vacan
te pdr defunción d,e D. Fernando Peña 
la plaza, de Médico forense y de <la prisión 
preventiva de categoría de entrada, que 
dE>e proveerse por traslación conforme 
a lo prevenido en el ai uculo id  del Rea^ 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los soixitantes dirigirán, sus instancias 
a¿ Presidente de Ja Audiencia T errito ria l 
d'e AÍad.rid, por conducto del Juez del 
¡p-artído en que presten sus servicios, den
tro- .del plazo de treinta duis naturales, a 
contar desde la publicación de esLe anun
cio en la  G aceta d e  M a d r id .

M adrid, 25 de Enero de 1919.—El Sub
secretario, j .  Quiroga.

m m s w m  .PE ¡ m m c a m  m m u

H l a i A S  AITIS

SUBSECi=?ETARm

Se halla vacanuc en el Institu to  Gene
ral y Técnico de Segovia la  plaza de Ca- 
tedráiíico de la asígnaitura de Hisitoria 
A atural, que ha de proveerse por concur
so previó de traslado, conform e a lo d is
puesto é l  el Real decreto de go dd A bril 
de 1915'y R eal orden de 23 de D iciem bre 
último.

Pueden op tar a la traslación los Cate-

Ln el Juzgado de primera instancia de 
Santa Cruz de Tenerife se halla vacante 
por deiii icj Vi oc D. Veremúndo CeJbrcrs 
¡9 piara (h " 'é l  co forense y de la prisión 
prevcnii.%a i ^.ategxría de término, que 
deibe x«roveers'C por íraslació-n conforme 
a lo prevenido en el articulo t.'' del Real 
decreto de 20 de Julio de 1915.

Los soixitantes diriginán sus instancias 
al Presidente de la Au¡diencia TerritoriaJ 
ce iLa:s Palm.as, por conducto del Juez del 
'parrido en que presten sus servicios, den
tro del plazo de treinta días naturales, a 
contar desd- la publicación de es fe anun
cio en la  G aceta d E Aía d r id .

M adrid, 25 di.-' Enero de lOíQ. — ífl Siib- 
srxrerario, J. Quiroga.

Ln el juzgado  de prim era instancia de 
Vélez^Rubio se íialla vacante por defunción 
de 'D. íEmiiliio Egea. la plaza d-e Me- 
d x o  forense y de la prisión preventiva, 
de categoría de 'sntracla, que debe pro- 
veersx ¡por •traslación ■ conform e n lo pre
venido en el artículo del Real decreto 
de 29 'de Julio de 1915.

Los soixitantes dirigirán sus inslancia.s 
al Presídem e d'e la Audaencia T'cíTÍtorial 
de 'Granada, por conducto del ' juez del 
partido en que presten sus servicios, den
tro Del ^plazo de treinta días naturales, a 
contar ;desde la publicación de este anun
cio en la  G aceta d e  M a d r id .

Madrid. 25 d e  Enero de 10ro —El Sub- 
svcrerario, J. Quiroga.-

enseñanza que desempeñen o hayan des- 
enapeñado igual asignatura .

Los- aspirantes elevarán! isuís solicitudes, 
acom pañadas de la hoja de smcvicios, a 
este M inisterio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecim iento donde 
S'ir'v?en, precisam ente d'entro del plazo 
im prorrogable de veinte die-s, a contar 
desde la publicación de este anuncia en ía 
G aceta d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los ZLVg- 
íim s  Oficiales de las provincia- y por me
dio de ledictos en todos los estableciniien- 
tos públicos de enseñanza de la N ación; 
lo cual se advierta para  que laS' A u to r i
d a d e s  respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

M adrid. 28 de E nero  de lo io —El Sub
secretario, López Monís.

Se halla vacante en el Institu to  Gcne- 
ral y Técnico de A licante la plaza de C a
tedrático^ de la asignatura de M atem áti
cas', qU'C ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo dispues
to  en el Real decreto de 30 de Abril
d.e 1915 y Real orden de 23 de Diciembre 
-último.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
ensíeñanza que desiempeñen o hayan des- 
enópeñaclo igual asignatura .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la hoja de servicios, a 
este M inisterio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecim iento donde 
S'irven, precísamisnte dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los estableciniien- 
to.s públicos, de enseñanza de la N ación; 
lo cual ise advierte! para que las Aoutori- 
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el precente.

M adrid, 18 de EnC'ro de ipiQ-—El Sub- 
secretario, López Monís.

Se halla vacante en el Institu to  Gene
ral y Técnico de C anarias la plaza de 
C atedrático de la asignatu ra  de M ateniá- 
ticas, que ha de proveerse por concurrso 
previo de traslado, conforme a lo d is 
puesto en el Real decreto de 30 de Alird 
de 1915 y R eal orden de 23 de D iciem bre 
úitimlo.

Pueden o p ta r a la traslación los C ate
dráticos num erarios del mismo gnado de 
enseñanza que desianipeñen o liayan des- 
ej.nipeñado igual asignatura .

Lo-s aspirantes elevarán sus- soliciíud.es. 
acompañad'as de la hoja de servicios, a 
este M inisterio, por conductO' y con in
forme deli Jefe del Establecimiento^ donde  ̂
s inxn , precisam ente dentro d'cl plazo 
im prorrogable de veinte días-, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gac,ETa d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en ios B o le 
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la N ación;
:o cual se advierte.! para  que las A u t o r L  
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el pre-sente.

Ivíadrid, 18 de E nero de 1919.—El Snív 
fecretario, López Monís.

Se halla, vacante en-i el Institu to  G ene
ral y Técnico de T arragona la plaza de 
Catedrático de la. asignatura de M atem á
ticas. que h a  de proveerse por concur.so 
previo de traslado, conforme a lo drx- 
nuexo  en el Real decreto de 30 de A bnl 
•de 1915 y Real orden de 23 de Diciembre 
último.

Pueden optar a la traslación los C ate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desiempeñen o hayan dcs- 
emipeñado igual asignatura .

Los aspirantes elevarán suts solicitiide.s, 
acom pañadas de la hoja de servicios, 
este M inisterio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecim iento donde 
S ' i r y e n ,  precisam ente dentro del p irro  
iniprorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este aninicio en hi 
G acpta d e  M a d r id .

Este anuncio -se publicará en los Bcie- 
fines Oficiales de las provincias 3' ix>r me
dio de 'edictos en todos loa establecim ien
tos públicos de enseñanza de la  N ación: 
lo cual 'se advierte! para  que las /u ito ri- 
dades respectivas dispongan 'QÚe así se 
verifique •diesde luego, sin más- aviso que 
el presente.

M adrid, 18 de Enero de 1919-—El Sub
secretario, López Monís.

Se llalla vacantei en el Institu to  G ene
ral y Técnico de Teruel la plaza de Pro-- 
fesor de la asignatu ra  de Gimnasia, que. 
ha de proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo 'dispuesto en el 
Roial decreto! d'C 30 de /rbríl de 1915 y 
Real orden de 23 de Diciem bre ultimo.

d?”ued:;.:n c x  a la traslación los P ro 
fesores )X I 105 del mismo grado de 
enseñan: d q le&onipeñen o hayan d e s
empeñado iguaí asignatura.

Lo'S aspiraLióes elevarán -sus solicitudes, 
acom pañadas de la ho ja  de .servicios, a. 
este M inisterio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecim iento donde 
.sirven, precisainunte dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, a contar 
des'de la pcTlicación de este anuncio en la 
G acela d e  M a d r id .

E ste ammcio se publicará en los Bole
tines Oficiales (Je las provincias y  por me
dio de -edicto? en todo.?- los establecimien
tos públicos de enseñanza de la  N ación; 
lo cual :se advierte- para que las  ̂ A iítorí- 
dades respectivas ■di-spongan que así se 
verifique desde luegO', sin m ás aviso que 
el prevente.

M adrid, 28 de E nero  de 1019.—Ei Sub- 
vecreraeio. López Monís.

QEmEEAL BEL iflSTiTUTO- 
V ESTADISTICO

.Ú.utorizada 'Csta Dirección general, por 
Real orden de 21 del actual, para sacar -a 
oposición 35 plazas de A u x il ia r e s  
ros del Cuierpo A uxiliar de E stadística, 
Oficiales terceros de A dm m istradóiu  do
ta da.s' co:Ti el sueldo anual -de ^.ooo pesetas, 
convoca a oposicion para  cubrir la.s ac
tualmente vacantes, m as las que existan  a  
D. tenninación de los ejerciciC'S y ks^ que 
después ocurran hasta  e x t in g u i r  el núme
ro  de los opositores aprobados, que e n  nin
gún caso podrá exceder 'de 35, ver.ificándo- 

los 'ejercicios Cv'̂ n arreglo  a ías s i
guientes

IN ST R U C C IO N E S 
I.3’ Los individuos que soliciten to m a r 

parte en los ejercicios de oposición acre
d itarán  que reún-en las condixicme.:v si
guientes :

Ser español.
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años 3̂ no lexceder de la de tre in ta  >■ cin
co el día 30 de A gosto del oorriente año.

No hallarse inhabilitado para  ejercer 
cargos públicos.

L as dos prim eras condiciones se aicre- 
d itarán  oon la certificación del acta civil 
de nacim iento, y  la ú ltim a por miedio de 
tina certificación expedida por el Jefe del 
R egistro  Central de Penados y Rebeldes.

2.^ Las instancias, asií dociim entadas y 
acompañadas de la cédula personal del 
interesado, se d irig irán  al Excmio. Sr. D i
rector general del In s titu to  Geográfico y 
E stadistico, y podrán presentarsic en di
cho C entro directivo durante la s  honas 
de oficina, todos los días laborables, h a s 
ta  e l 30 de Agosto próximo, en la  in te
ligencia de que no serán admitidos^ por 
ningún concepto las que se presenten pa
sado este plazo ni las que carezcan de a l
guno de los documentos expriesados.

3.a Al p resentar la  instancia  y dem ás 
docúmj'entos, los interesados o 'SUS repre
sentantes entregarán en la  Plab i litación de 
Personal del Institu to  Geográfico y E s
tadísticos en concepto de m atrícu la  de 
examen, la cantidad de 25 pesetas.

4.^ E l dia 15 de Septiem bre próximo 
se efectuairá públicamiente, y ante el T r i
bunal, un sorteo entre todos los asp iran
tes p ara  determ inar el orden en que de
ban ser exam inados.

5.^ Los exámenes sie verificarán por 
m aterias, en el orden siguiente :

1.° E jercicios prácticos',
2.® A ritm ética.
3.® Algebra.
4.® Geometría.
5.® Estadística.
6.® Geografía.
7.® Derecho adm inistrativo.
E l p rim er ejercicio consiistirá en la es

c ritu ra  al dictado y análisis g iam atic^l 
del trozo que el T ribunal designe; form a
ción de un cuadro  estadístico de los usua.- 
les en el servicio del Institu to  Geográfico 
y E stadistico, y form ación de un gráfico.

E ste  ejercicio se verificará en la forma 
y  du rará  el tiempo que el T ribunal acuerde.

6.a En los demás ejercicio's el opositor 
sacará  a la  suerte una bola num erada de 
la m ateria  sobre la  que verse el examen y 
dos fcn el de E stadística, leyendo en alta 
voz la papeleta o papeletas que a  dicho 
núm ero o númieros correspondan en el 
p rogram a, pasando después a exponerlas 
y explicarlas.

E l opositor dispondrá de tre in ta  m inu
tos para  la exposición y  de o tros tre in ta  
rninutos para .la explicación en los e jer
cicios de M atem áticas y de E stadística, 
y sólio  ̂ de tre in ta  m inutos en los demás 
ejercicios.

E l T ribunal podrá hacer al exam inando 
cuan tas observaciones y preguntas concer
nientes a las papeletas estime convenien
tes, como tam bién disponer que leijecute 
los ejercicio)» prácticos que juzgue nece
sarios.

7.^  ̂ EI  ̂ opositor que no sea aprobado en 
un ejercicio no pod’rá p asar a l siguiente.

El oposito r que no se p reseníe a 
exairien el día leai que sea citado y  duran te  
el tiempo en que el T ribunal esté reuni
do en 'Sesión perderá todo derecho a con
tinuar tomando parte en los ejercicios, a 
no ser que duran te  la misma sesión en que 
debfera actuar^ se alegue causa que el T r i
bunal icstime justificada suficientemente.

El opositor que se retire después de ha
ber extraído la bola correspondiente per
derá todo derecho a continuar tom ando 
parte en los ejercicios.

E l que, no habiíendo estado presente al 
ser llamado, comparezca durante la sesión 
del día para el en que fué citado, podrá

practicar el ejercicio en el acto o el prime
ro del día siguiente, según lo disponga el 
Presidente del T rib u n a l; pero si en este 
caso dejara 01 ra vez de presentarse al ser 
llamado, quedará excluido de- la reiación 
de aspirantes, 

g.'" Los-ejercicios serán públicos.
El T ribunal Jio podrá constituirse ni ac

tuar sin ía presencia de tres vocales, por 
lo menc^^.

10. E l TrJuanal expondrá al público 
cada día, en los ejercicios orales y cuan
do term ine la calificación en el de .escritu
ra la relación de los opositores aprobados 
con la calificación que cada uno de ellos 
haya obtenido, entendiéndose que los que 
no figuren en dicha relación, quedarán ex
cluidos y sin derecho a seguir tomando 
parte en las oposiciones,

11. T anto  las citaciones corno los anun
cios concernientes a los opositores se: fija
rán oportunam ente en la tablilla de anun
cios de esta Dirección general, sirvi<endo 
esto de notificación a los interesados.

12. Term inados todos los ejercicios, el 
T ribunal form ará una relación de los 35 
opositores aprobados, colocados por el or
den de mérito de calificación,

El P residente elevará a la D irección ge
neral la correspondiente propuesta, con 
arreglo a la relación formada.

Los comprendidos en esta relación ocu
parán, por el orden con que en ella figu
ren, las vacantes que existan y las que va
yan produciéndose, de A uxiliares prim e
ros del Cuerpo A uxiliar de E stadística.

13. Los opositores que sean nombrados 
Auxiliares prim eros del Cuerpo auxibiar 
de Estadística entrarán, desde el día en 
que tom en posesión, a gozar de todos los 
derechos que les concede el Reglamento de 
esta Dirección general, quedando, asimis
mo, sujetos a los deberes en él estable
cidos.

14. E l program a por el que han de ve
rificarse las oposiciones será el aprobado 
por Real orden de 21 del actual, y se fa 
cilitará en la portería de la Dirección ge
neral, al precio de 25 céntimos de peseta.

M adrid, 25 de Enero de 1919.—El D i
rector general, Santos López Pelegrín,

Programa de los ejercicios de oposición 
para ingresar en el Cuerpo Auxiliar de 
Estadística.

PRi:.rEIl IpERCÍClO 

E scritu ra  al dictado y análisis g ram ati
cal del trozo que el T ribunal designe. 

Form ación de un cuadro estadístico. 
Form ación de un gráfico.

SliGUNDO EJERCICIO

Aritmciíca,
Lección lA N ociones prel|i¡in'inares>— 

Numeración.—Adición y sustracción de nú
meros enteros.—Sumas y  restas combi
nadas,

L eccón 2.® Multiplicación de núm eros 
enteros.—Producto de sumas y restas indi
cadas.—Producto de varios factores. 

Lección 3.'̂  División de números ente
ros.—DN'isión de un producto de vanos 
í^actores por uno de éstos.—Dependencia 
mutua de los térm inos de la división, 
el cociente y el resto.

LecciólU 4'.* Divisibilidad^.—Definiciones 
y principios generales.—C riterio general 
de divisibilidad.—Aplicación a los diviso
res 2, 4, 8, 5, 25, g , 3 , I I  y j .

Lección 5.  ̂ á íáxím o común divisor de 
dos o más n iuneros: definiciones; principio 
en que se funda la investigación en uno 
y otro caso; reglas y abreviaciones.—^Pro
piedades relativas al máximo común divi
sor de dos o más números.

Lección 6.^ Mínimo co-rníin múltiplo de

dos o más núm eros: definiciones; princi
pios en que se funda la investigación en 
uno y otro caso.—^Reglas y abreviaciones. 
—Propiedades relativas al mínimo común 
múltiplo de dos o más números.

Lección 7."̂  N úm eros pr Jm os: definicio
nes.—^Principios fundam entales.—La serie 
de los números primos es ilim itada.—F o r
mación de una tabla de números primos.— 
Regla para conocer si un núm ero es o no 
primo.—Todo número primo que divide a 
un producto divide a alguno de los facto
res ; corolarios, contrarios y recíprocos.

Lección 8.'" IFáotores piám/os.—^^Princi
pios en que se funda la descomposición ele 
un número en factores p rim os; regla prác
tica.—Sistema único de factores primos 
para cada entero.—Determ inación de to 
dos los factores simples y compuestos de 
un número.—Cálculo del número de facto
res.—^Aplicación de los factores primos a 
la determ inación del máximo común di
visor 3̂ del mínimo común múltiplo de 
dos o más números.

Lección N úm eros fraccionarios: de
finición y origen.—^^Fracciones ordinarias y 
números m ixtos; conversión de unos en 
otros.—A lteraciones de los quebrados por 
las que sufren sus términos.—Simplifica
ción de quebrados y reducción a común 
denominador.

Lección lo. Suma, resta, multiplicación 
y división de núm eros fraccionarios. Ca
sos, reglas y ejemplos de cada operación.

Lección i i .  N um eración y propiedades 
de las fracciones decimales.—Suma, resta, 
multiplicación y división de fracciones de
cimales. Reglas y ejemplos.

Lección 12. Reducción de un número 
fraccionaria a otro de denominador^ dado. 
—Conversión de fracciones ordinarias en 
decimales: form as de las decimales re 
sultantes y condiciones de la generatriz en 
cada caso.—Conversión de decimales en 
fracciones ordinarias.'

Lección 13. P o tencias; teorenias re la ti
vos a potencias.—R aíces: definición y no
tación de la raíz de un núm ero.—F orm a
ción del cuadrado -le la suma de dos nú
meros.—Extracción de la  raíz cuadrada de 
un número entero o fraccionario ; funda
mento y regla.-—Raíz aproximada.

Lección 14. Sistemas de pesas y medi
da» y m onetario ; condiciones que deben 
satisfacer.—Sistema métrico decim al; le
galidad de la adopción.—Unidad funda
mental y unidades principales; múltiplos 
y divisores.—Sistema m onetario.—U nida
des de tiempo y angulares.—Reducción de 
números métricos.—Problem as que se re
suelven por la correlación de las unidades 
métricas.

Lección 15. Razones y proporciones.— 
Cantidades proporcionales ; cuarta, tercera 
y media proporcional.—Propiedades de las 
proporciones.—Serie de razones iguales.— 
Cantidades m edias; media diferencial y 
media proporcional; comparación de am
bas.

Lección 16. Magnitudes proporcionales. 
—Regla de tres sÁnple y compuesta. M é
todo de reducción a la unidad.

Lección 17. Regla de interés simple.— 
Deducción de la fórm ula yp roblemas que 
resuelve.—Regla de descuento; descuento 
comercial y descuento rac io n a l; deducción 
de sus fónm ilas.—'Fondos públicos.

Lección 18. Repartim ientos proporcio
nales.—Regla de compañía.—Regla de ali
gación.—Regla de conjunta.

tlCRCER EJERCICIO 
Algebra.

Lección i.^ P re lim inares: ley matem á
tica, proiblema, A lgebra, notación, fórmula. 
—^Cuadidad de la magniitud.—-Expresiones
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-aÍgebrajcas.--Adición, sustracción y m ulti
plicación de expresiones enteras.

Lección 2.'̂  División de expresiones al- 
gebrabas enteras.—División del binomio 
xm ^  a'Ti por X +  a.—Fracciones alge
braicas : form as simbólicas.

Lección 3.’' Análisis com binatorio: de- 
ñniciones.—Form ación de las variaciones, 
perm utaciones y combinaciones sin repeti
ción.—Idea del cálculo de probabilidades.

¡Lección Potencias de monomios.— 
Fórm ula y propiedades de la potencia de un 
binom'io.—Transform aciones y operaciones 
con radicales.—Ralees de monomios.

Lección 5."̂  Ecnaciones. — T ransfo rm a
ciones que puede experim entar una ecua
ción.—^Ecuadión de prim er grado con una 
incógnita: resolución y discusión de la fó r
m u la ; aplicación al problema llamado de 
los móyiles.

Lección 6.^ SiMemas de ecuaciones.— 
Transform aciones.—Métodos de elimina
ción, por sustitución, igualación y reduc
ción.—^^Resolución y discusión del sistema 
de dos ecuaciones con dos incógnitas.— 
Resolución de los sistemas generales.

Lección 7.« Ecuaciones de segundo g ra
do : form a general de la ecuación y ob
tención de la  fórm ula.—Relaciones entre los 
coeficientes y las raíces-.—D iversas clases 
de ralees.—iResolución de las- lecuaciones 
incompletas.

Lección 8.^ Definiciones y propiedades 
de las progresiones por diferencia; irnter- 
polación diferencial.—Definiciones y pro
piedades de las progresiones geom étricas: 
i nt e r p o t a c i ó n pr op o r c i o n al.

Lección L ogaritm os: definiciones y 
propiedades generales.—Logaritm os deci
males : propiedades particulares de este 
sistema.—Liso de las tablas de logaritm os: 
problemas directo e inverso.

Lección 10. Cálculo logarítmico.—In te
rés compuesto.—Deducción de la fórm ula

que sirve para el cálcu-

lo de la población probable; determ ina
ción de cada uno de los elementos que en
tran en la fórm ula; ejercicios.

CUARTO E JjtR C IC IO

Ge o me Iría.

Lección 'Nociones preliminares.—De 
la línea recta.—A ngu los: clasificación y 
propiedades.—^Perpendicularidad y parale
lismo en plano: propiedades y construc
ciones.

Lecc’ién 2.^ De la circunferencia: de
finiciones.—^Propiedades de las cuerdas y 
diámetros.—^Determinacición de la circun
ferencia.—Tangente, norm al y oblicua.— 
Posiciones de dos circunferencias coplana- 
ria.9.—Construcciones.

Lección 3.^ T riángulos; estudiío de sus 
propiedades.; suma de sus ángulos.—^Casos 
de igualdad de triángulos.—Polígonos en 
g en era l: definiciones; núm reo de diagona
le s : suma de ángulos externos e internos. 
—Igualdad de polígonos; número mínimo 
de condiciones.-Cuadriláteros ; clasificación 
y propiedades, especialmente de los para- 
lelógiram!osit—Conisitrucc'*il)n.e,s. i

Lección 4 .̂ Medida de la linea recta; 
máxim a m edida común de dos rec ta s ; in
conm ensurabilidad; nonius.—M edida de a r
cos ; divisiones de la circunferencia; trans
portador.—Medida de ángulos; arcos co
rrespondientes.—Angulos en el círcu lo : 
medida del central, inscrito y excéntrico.

Lección 5.̂ ’' Proporcionalidad de seg
mentos ; rectas cortadas por paralelas y pa
ralelas cortadas por concurrentes; recípro
cos y consecuencias.—Semejanza die trián 
gulos.—Semejanza v^e polígonos en gene
ral.—Potencia de un punto réspecto de un

circulo.—Relaciones métricas entre los la
dos de un triángulo rectárigujo.—-Cuadrado 
de un lado de u-n triángulo oblicuángulo.— 
Construcción de. cuartas, terceras y  medias 
.proporcionales.

Lección ó.’'-" Polígonos regu la res; p ro
piedades ; valor de los ángulos.—Deduc
ción en función del radio, dcí íado’ del cua
drado, exágono, triángulo y decágono re- 
gudares.—Constancia de la relación de la 
circunferencia al diámetro. —D eterm ina
ción del valor de :: por los métodos ele
mentales.—Rectificación gráfica de la cir
cunferencia.

Lección 7S Areas ; definiciones.—Areas 
del  ̂ rectángulo, del paralelogram o, del 
triángulo y del trapccm.—'Area de un po-. 
lígono cualquiera.—Areas del círculo y de 
las figuras circulares.—Comparación de 
áreas.

Lección 8/'̂  P o lied ros: deñniciones.—
Propiiedades y área lateral del prisma.— 
VAlumen del prisma.—^Propiedades y área 
lateral de la pirámide.—Volumen de la 
pirámide.

Lección 9.̂ ' C ilindro y cono de revo
lución : propiedades; e.studio de su -área y 
de su volumen.—E sfera : propiedades; es
tudio de su área y de su volumen.

Lección 10. Aplicaciones de la Geome
tría : Coordenadas cartesianas. Ejes. Abci- 
sas y ordenadas.—Coordenadas polares.— 
Representación de un punto en el plano 
y en el espacjo.—Proyecciones: sus ciases. 
—Reducción de un plano por cuadrículas. 
—Escalas de los p lanos; escalas de reduc
ción.

q U lX T O  CTERCICIO

Estadísfica.

Leccjóii Estadística: principales de
finiciones de esta ciencia y escuelas en que 
se dividen sus cultivadores,—Reseña his
tórica de la Estadística, princ>jalmente en 
España.—La Estadística como ciencia y 
como método.—Sus relaciones con las de
más ciencias.

Lección, 2L OrgaiiAación de las ofici
nas de E stad istica : centralización 3' descen
tralización.—Orgainzación del servicio es
tadístico en los principales países.—O rga
nización de la Estadística en E snaña: el 
Instituto Geográfico y E stadístico; sus 
precedentes, su historia, su organización; 
servicios que realiza.—^Congresos in terna
cionales.—Instituto internacional.

Lección 3,̂ - Métodos- estadísticos de in
vestigación.—Investiga(^ón d ire c ta ; su pre
paración.—Investigación ind irec ta ; clases 
}' procedimientos,—Obstáculos que se opo
nen a una y otra y errores •inherentes a 
ellas.—M onografías.

Lección 4.^ Elaboración. Procedim ien
tos de recuento, cla.sificadon y  to taliza
ción de los datos.—Nonienclaturas.—^Apa- 
ratos clasificadores.—T eoría de los prom e
dios (media aritmét-iCa, geomería arm ó
nica, anarmónica, índice, ponderada, obje
tiva y subjetiva).

Lección Elaboracióri. Coeficientes.— 
tCúmeros índices.— Uso de núm eros apro- 
x:madp-.s,.—E rrores, absoluto y relativo.— 
Comparación y critica de los resultados.

. Lección Elaboraciórs-. Exposickln de 
los resultados: Tabuíación: reglas y pro
cedimientos que deben tenerse en cuenta.— . 
Representaciones gráficas.

Lecoicm 7." Publicaciones; clasificación 
por la frecuencia de .su aparición.—Partes 
de que se componen los documentos esta- 
dísticos anuales, quincenales y decenales. 
—A nuarjos; su utilidad cv im portancia; 
plan a que deben obedecer; cómo debe or- 
gañizarse el índice.—Publicaciones del In s
tituto Geográfico y Estadístico.

Lección 8.^ Demografía.—Censo de t>o

blación; definición e h-istoria.—Sus fines,, 
su utilidad le; informaciones que deben con
tener.—Dificultades para su formación.— 
Población de Hecho y de Derecho, u rbana 
y rural.—Métodos de inscripción: cédulas 
ele familia y boletines individuales.—P ro 
cedimientos de clasificac-ón 3̂ recuento.—- 
Epoca más conveniente para la inscripción.

Lección Censo de población; reseña 
del procediíniento censal en España.— 
Acuerdos de los Congresos internaciona
les sobre esta m ateria.—D erivaciones del 
C enso: N’omenclá.tor. Registro de la po
blación. Censo de profesiones.

Lección 10. Movimiento social o mi
gratorio .—Emigración ; sus clases.—^̂ Inmi- 
gración.—Dificultades que se oponen al 
conocimiento de cstos hechos.—U tilidad de 
su e.studio.—Clasifcaciones que se hacen 
generalmente de los emigrantes.—Servicio 
de buques y pasajeros por m ar,"im plantado 
por el Instituto Geográfico 3̂ Estadístico. 
—■Enseñanzas más notables que se deducen 
del estudio comparado de las estadísticas 
publicadas por este Centro.

Lección 11. Movimiento natural de la 
población.—Nacimientos y sus clasificacio
nes.—Medida de la natalidad y de la fe
cundidad de los pueblos.—Modo de calcu
lar la nataliad legítima y la ilegítim a; su 
comparación en lo,s diversos países de E u
ropa.—Estudio de la natalidad en España,, 
deducido de las estadísticas publicadas has
ta la fecha.

Lección 12. M atrim onios; sus clasifica
ciones.—N’upcialidad y frecuencia del ma
trim onio; modo de evaluarlas.—Variacio
nes de la nupcialidad según el tiempo, la 
edad y el estado civil.—Comparación de 
los coeficientes de nupcialidad de los diver
sos países de Europa.—Ligero estudio de 
la nupcialidad en España, deducido de las 
estadísticas publicadas hasta la fecha.

Leccción 13. D efunciones; sus clasifi
caciones.—Grupos de edades adoptados' por 
el Instituto Geográfico y Estadístico.—»No- 
menclatura de causas de muerte.—D efun
ciones clasificadas por la profesión de los 
fallecidos. — M ortinatalidad; dificultades 
que se presentan para su estudio.—Morti
natalidad  de los legítimos y de los ilegíti
mos.—M ortinatalidad en España.

Lección 14. Cálculo de la m ortalidad en 
general y de la mortalidad por edades.— 
C ircunstancias que infíuyen en la m ortali
dad.—M ortalidad en los principales países 
de Europa.—Estudio de la m ortalidad en 
Esipaña, deducido de las estadísticas publi
cadas.—Estadística de las enferm edades 
contagiosas.—^Estadística de la Sanidad del 
campo.

Lección 13. Tablas de m ortalidad.—De 
supervivencia.—V ida media, vida probable 
y vida norm al.—Métodos elementalies para 
caicular la población.

Lección lió. E stad istica  general del T e
r r ito r io ; elementos con que debe formarse. 
—Su necesidad para el Estado.—F orm a
ción del mapa.—Idea del Gatastro.

Lección 17. Censo electoral.—Legisla
ción vig*ente.—Form ación del Censo.—Rec
tificaciones anuahs.—Padrón municipal.

Lección 18. Estadísticas morales y do 
cultura : Criminalidad.—Ilegiftimidad.—Sui
cidios.—Estadística de la enseñanza; de la 
P ren sa  periódica.—Registro de la propie
dad intelectual.

Lección 19. Estadísticas . económicas : 
Im portancia de la Estadistica agrícola; su 
organización en España.—^Censos agríco
las.—E stadística m inera y forestal.—Cen
sos industriales.—Censos profesionales que 
presentan interés económico.—Censo de la 
produccBn industrial.

Lección 20, Estadística del comercio; 
su im p o r tc U 'c ia .—Comercio ex terio r; deno
m inación y clasificación de las m ercancías;
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pesos, cantidades y valores.—División es
tadística del comercio exterior; proceden
cias y destinos.—^Interpretación de las es
tadísticas comerciales.—Orgainización de 
esta clase de estadísticas en España.

Lección 21. Estadística del comercio in 
terdi*; medios para llevarla a cabo.—E s
tadística de los transportes.—De las uni
dades: tonelaje bruto v tonelaje neto.—■ 
Procedencia, destino y transbordo.—E s
tadística de los precios.—Su objeco e im
portancia.—Números índices particulares 
usados en estas estadísticas.—Organización 
die las estadísticas del comeixio interior, 
transportes y precios en Espaiia.

Lección 22. EsLadística de! trabajo.— 
Su importancia.—Conceptos que debe c .m- 
prender.—Estadísticas die salarios, huel
gas, asociaciones y previsión.—Idea de las 
estadísticas cine sobre los distintos aspectos 
de la Economía social ha publicado el in s
tituto de Reform as Sociales.

Lección 23. O tras estadísticas.—Hacien
da pública.— Justicia. — Gomunieaciones.— 
Guerra y M arina.—Religión y Beneficen- 
ca.—Organización de las estadísticas y 
principales publicaciones que se hacen so
bre ellas en los distintos M inisterios.

SEXTO EJERCICIO

Geografía.
Lección i .“ Geografía y su división.— 

Cosmografía.—^El Sol.—El sitema planeta
rio.—La T ie rra ; su form a y movimientos. 
—^Líneas y c írcu lo s; longitudes y latitudes. 
—Las lestaciones.—La Luna.—Eclipses y 
mareas.—Cronología; y el calendario.

Lección 2.^ Fisiografía.—Los continen
tes.—O rografía ; principales definiciones.— 
O ceanografía; el m ar; sus movimientos.— 
H id ro g ra fía ; ríos y lagos.—Climatología ; 
la a tm ó sfera ; su circulación; sus fenóme
nos y perturbaciones.

Lección 3.^ Biogeografía— Flora y fau
na.—El hom bre en la T ierra.—Población 
actual del globo y su repartición.—Razas, 
lenguas y relig iones; área que ocupa y po
blación que cuenta cada una.—D istribu- 
d ó n  geográfica de las principales riquezas 
terrestres.—Vías de comunicación más im
portantes.

Lección 4.^ Europa. M ares que la ro 
dean.—Form a y relieve.—Clima, ríos y ve
getación.—'Población. — Producciones prin
cipales.—Vías de comunicación.

ILección 5.̂ ^̂ Asia, Descripción física, 
económica y política del continente asiá ti
co en general y en particular del Japón.

Lección 6.^ Africa. Descripción física, 
política y económica del continente africa
no en general y en particu lar de A rgelia 
y M arruecos.

Lección 7.^ América. Descripción física 
del contiénete americano en general y re
seña política y económica de los Estados 
de la Am érica central y de las A ntillas.

Lección América del N orte. El Ca
nadá. — Los Estados Unidos. —■ Méjico.— 
Descripción física, económica y política de 
cada uno de los tres Estados.

Lección 9.'' América del Sur. Su des
cripción física, económica y política.

Lección 10. Oceanía. Su descripción fí
sica, económica y política.—Las regiones 
polares.

Lección 11. España. Límites y superfi
cie.—^Costas y fronteras.—O rografía e h i
drografía.—Clima. —' Población.—Islas hri- 
tán ¡cas: Inglaterra. —Escocia. — Irlanda.— 
Breve reseña de cada una.—El Im perio 
británico.

Lección 12. España. Agricultura, indus
tria y comercio.—Minas y comunicaciones. 
—Divisiones adm inistrativas.—Francia Re
seña general.—Las grandes regiones.—Im 
perio colonial.

Lección 13. España. Región cantábrica. 
—Ga'lidiai*—A sturias.—^Santander.—^Provin
cias V ascongadas—N avarra.—Descripción 
íí -'ca, política y económica de esta re
gión.—Éélgicüf Holanda  y Suiza; principa
les noticias geográficas sobre estos países.

Lección 14. España. Región central.— 
•Castilla la Vieja.—León.—Castilla la N ue
va.—^Ex t r e ma d u r a .—A  l e inani a ; g ene ral ida- 
des ; organización po lítica ; E s tad o s; ciu
dades más im portantes.

Lección 15. España. A ragón y Catalu
ña ; su descripción.—A iistria-H ungría; o r
ganización política; Estados y ciudades más 
importantes. Razas y nacionalidades.

Lección 16. España. Región levantina.— 
Valencia y M urcia.—Países escandinavos: 
Suecia, N oruega y Dinamarca.

Lección 17. España. A ndalucía; su des
cripción.—Rusia; territorios y pueblos que 
comprende.

Lección 18. España. Islas Baleares.— 
Islas Canarias.—Posesiones del Golfo de 
Guinea.—Zona de P rotectorado de M arrue
cos.—Península de los Balkanes; descrip
ción física; Estados, naciones y razas que 
la pueblan.—Su im portancia comercial y 
económica.

Lección 19. P ortugal Italia.— Princi
pales noticias geográficas sobre estos 
países.

sé p tim o  e j e r c i c io  

Derecho Adm inistrativo.

Lección i.'* Concepto del Derecho A d
m inistrativo.—Sus relaciones con ©tras 
ciencias.—Fuentes del mismo.—^La Admi- 
níistración como función to ta l diel Estado. 
—La A.dministración y el Poder ejecutivo; 
potestades.

Lección 2.^ Los funcionarios públicos. 
—Condiciónes de capacidad para desempe
ñar cargos 'públicos.—'M odo de nom brar a 
los funcionarios.—Derechos y deberes de 
los mismos. — Clases pasivas.—Jerarquía 
adm inistrativa.—Ley de 22 de Julio  de 
1918.

Lección 3.̂ - A dm inistración cen tra l.— 
El Jefe  del Estado.—Los M inistros,— Êl 
Consejo de Esta do.—Delegados de la A d
m inistración central: G obernadores; A l
caldes.

Lección 4.'* A dm inistración local. — La 
provincia la región.—El Municipio.—La 
Diputación provincial.—^El A yuntam iento. 
—Organización y funcipnamiento de am 
bos organismos.

Lección 5.  ̂ La m ateria adm inistrativa y 
sus divisiones,—-Administración, jurídica y 
Administración social.—La Policía como 
servicio público: su organización.—Lim i
taciones de la  libertad personal en interés 
de la seguridad pública.-^Administración 
penitenciaria.—'E l orden público.—Libertad 
de asociación y reunión.

Lección 6.^ La propiedad públiica y la 
privada.—Limitaciones de la propiedad pri
vada en interés público.—El impuesto.— 
La expropiación forzosa.—-La desam ortiza
ción.

Lección 7.  ̂ La propiedad pública. — 
Aguas.—Minas.—Montes,

Lecciión 8 . D erecho adm inistrativo 
obrero.—Accidentes del trabajo.—T rabajo  
de la m ujer y del niño.—^Tribunales^indus
triales.—H uelgas.—Instituto de Reform as 
Sociales.—Instituto Nacional de Previsión.

Lección 9.  ̂ La A dministración social; 
su concepto y caracteres.—Beneficencia.— 
Enseñanza. —■ Comunicaciones.—O rganiza
ción de estos servicios.

Lección to. La Adm inistración del E s
tado en la sociedad internacional. — El 
E jército.—La M arina.—Servicio adminis
trativo de las relaciones internacionales.—

E l procedimiento adm inistrativo, guberna
tivo y contencioso.

N ota.—Las asignaturas die A ritm ética y 
A lgebra se exigirán  con la extensión con que 
las tra tan  Salinas, Sánchez VMal o Cirod- 
de. La Geometría, por Rouché u Ortega. 
La Estadística podrá consultarse en las 
obras de Bertiilon, Mínguez o Bowley. La 
Geografía, por Izquierdo', Espinosa o aná
logas, El Derecho adm inistrativo, por Royí? 
Villano va y Santam aría de Paredes.

Madrid, 21 de Enero  de 1919.—A proba
do por S. M.—Sal va t ella.

R B ñ L  A C A D E S V I I A  N A C I O  A L  
DE aiEDECINA

Program a de prem ios para  ig ig  y ig2o

PR E M IO S D E  LA A CA D EM IA

Serán dos, sobre los siguientes te m a s :

I

Estudio farm acéutico de los ferm entos y 
antiferm eiitos de uso medicinal.

II
Concepto actual de la neurastenia.

P ara  cada tema se ofrece un premio, 
un accésit y las menciones honoríficas que 
la Academia acuerde.

E l premio consistirá en 750 pesetas, m e
dalla de oro, diploma especial y títu lo  de 
Académico corresponsal, que se conferirá 
al autor de la  Memoria, si no siéndolo 
anteriorm ente, reuniese las condiciones 
m arcadas en los E s ta tu to s ; el accésit, en 
medalla de p la ta  y dnFloma especial, y la 
mención honorífica, en diploma especial.

Las M emorias deberán estar^ escritas 
fcon le tra  c lara y condiciones lite rarias , eii 
español, francés o latín. Serán elim inadas 
las que no puedan leerse fácilmente, así 
como las que consten d'e hojas sueltas.

Las que obtengan el premio se publica
rán  por esta Corporación, si sus dimen
siones no fueran excesivas, a juicio de la 
Academia, entregándose a sus autores 200 
ejemplares, y las que merezcan accésit o 
mención honorífica se im prim irán, si asi 
se resolviere.

La Corporación se reserva la facultad 
de publicar o no las lám inas o grabados 
que puedan acom pañar al texto.

D ichas Afemorias se rem itirán  a la Se
cre taría  de la Corporación, sita , en la 
calle de A rrieta, número 10, hasta  las 
cuatro de la tarde del 30 de Junio de 1920, 
sin firma ni rúbrica de sus autores, que 
las señalarán con un lema, igual al del 
sobre de un pliego cerrado, que rem itirán  
adjunto, y el cual contendrá su nombre y 
residencia.

-Sólo se incluirá en cada uno de los 
pliegos el nombre de un au to r; y si al 
abrirlos se hallaren  dos o más o la desig
nación de Corporaciones o colectividades, 
bi'O sie entregará 'S.ino la p a rte  m etálica del 
premio, pero no los diplomas y títulos 
ofrecidos.

Los premios y demás distinciones se 
conferirán en la sesión inaugural de /1I921, 
si los trabajos presentados lo m erecieren 
por su m érito absoluto, abriéndose en di
cho acto los pliegos cerrados, e inu tili
zándose los restantes en la prim era sesión 
de gobierno que después se celebre, a  no 
ser reclamados oportunam ente por sus au
tores. -

Las M emorias prem iadas serán propie
dad de la Academia, y ninguna de las re
m itidas podrá re tira rse  del concurso.
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PR E M IO  R O EL

G e o g ra f ía  o T o p o g ra f ía  ' m é d ic a  de u n  
p a r tid o ' o de u n  té rm in o  m u n ic ip a l  de 
A s u ir ia s ,  con  e x c lu s ió n  de . a q u e llo s  de 
que ha3/an lie olio trabajos de esta
c la se .

P ara  diciio asunto se ofrece un premio 
y un 'accésit. E l p\*emio consistirá en 1.500 
pesetas, y el excésit, en 500 pesetas. ^

,La M em oria prem iada ce publicará, si 
sus dimensiones no fueran excesivas, a 
juicio de la Academia, entregándose ?. su 
autor 200 ejemplares y reservándose la 
Corporación la facultad d'e publicar o no 
las lám inas o grabridos rtue puedan acom
pañar al texto.

Según lo dispuesto por el fundador, se 
advierte la conveniencia de que las M e
m orias estén redactadas de un modo claro 
y conciso, y que tengan carácter eminen
tem ente práctico, debiendo consagrarse en 
ellas un capitulo especial a la etiología de 
las endemias, epide^nias y eiiierm ecadcs 
comunes en cada localidad, ñ jando la 
atención en lo relativo al contagio, atm ós
fera, transm isión hered itaria  de los gér
menes morbosos y cuantos datos de esta 
clase se crean convenientes.

rá estos premios podrán optar, no sólo 
los médicos que se hallen en el ejercicio 
dé la profesión, sino los alumnos de la 
Facultad  de M edicina de las U niversida
des españolas.

Los trabajos se rem itirán a esta Secre
ta ria  hasta ras cuatro de la tarde del 31 
de Octubre del corriente año de 1 9 1 9 , c o n  
los requisitos señalados anteriorm ente, y 
los premios se entregarán  en la sesión 
inaugural de 1920.

PR E M IO S D E L  D OCTOR DON PE D R O  
M ARIA R U B IO

Se conferirán dos prem ios de 1.200 pe
setas a los médicos españoles autores de, 
las obras originales de Ciencias M édicas 
de m érito más sobresaliente, cuya prim era 
edición se haya publicado en los años 
de 1017 y 1918, entendiéndose como 'año 
de publicación el que conste en la  porta
da del últim o tomo o en la  parte final de 
la obra.

A fa lta  de obras originales podrán re
caer los premios en el inventor español de 
algún método curativo o rem edio eviden
tem ente provechoso, de algún procedi
m iento operatorio  conocidam ente ventajo
so o de algún apa ral o o instrum ento com- 
probadam ente útil.

Se optará a estos premios por instancia, 
extendida en el papel sellado correspon
diente, o por petición firmada por tres 
Académicos.

Las instancias, acompañadas de las 
obras originales, o en su caso, de los do
cumentos justificativos de los inventos de 
métodos curativos, rernedios, procedim ien
tos operatorios o instrum entos, se rem iti
rán  a la S ecretaría  de la Academia hasta 
las cuatro  de la  tarde del 31 de D iciem 
bre del corriente año de 1919, y los pre
mios se conferirán en la  sesión inaugural 
de 19211, si p a ra  dicho día fuere ejecutivo 
el acuerdó, que ha de recaer conform e a  
la Fundación.

N o se adjud icarán  estos premios a los 
que hayan  obtenido o tro  igual en concur
sos anteriores.

P R E M IO  CALVO Y M^ARTIN
C onsistirá en la cantidad de 320 pese- 

taS), pudiendo op ta r a él los M édicos de 
partido  encargados de la asistencia de los 
pobres, con asignación que no pase de 
i.ooo pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escrib ir una Me-

' 'X a, cuya extensión no baje de 30 pá- 
. en J;.'', eii lo. cuo.l da.rán noticia de 

u  epidemia que hayan observado, c ju 
e^tóri del nú.mero de curados ele fa-

b . tJo5, asi como de la medicaeiór más ¡ 
' m ohosa; y de no ser esto posible, des- 

'-nr rán las enfennedades más notable.^ a 
hayan asistido con abnegación y es

píritu  de caridad, certificandó de estas 
cualidades el Alcakl'e y el C ura párroco.

I.as solichi des, '■'omoañadas de cercL 
íicación dei \  o respectivo, en
que se' acrediten los extrem os menciona
dos, y de la del Cura párroco, en su caso, 
eumiididas en el correspondiente papel se- 

así como la indicada M emoria, se 
rcndiirán  a la Seci'etaria de la Academia 
iiubua las cuatro de ja tarde del 30 de 
dloviembre del con lente año de 1919, y 
el premio se entregará en la sesión inau
gural de 1020.

No pueden aspirar a este premio los 
que hayan obtenido otro igual en concur- 
t : s  anteriores.

Madrid, 20 de. Enero  de 1919.—E l P re 
sidente, Carlos M aría Cortezo.—E l Secre
tario  perpetuo, Manuel Iglesias j  Díaz.

SU'lí&'OClOM GEfSEHaL DE OSHSS 
PilBí-ICíiS

SERVIC IO  CIvNTRAL DE PUERTOS Y P A R 03

Sección de Puertos.
Misto el proyecto' nuevamente presenta

do y el corresponidiente expaGient^^ incoa- 
"’o a instancia fechada en 4 de Septiem- 
ime de 191Ó de D. Juan  R oldán González, 
coiiiO apoderado en debida fornia de la 
Sociedad Seliucider y Gornpañía (Le Greu- 
sot>, so lk itando  aiitorización para cons
tru ir un em barcadero de m inerales 'pi ei 
puerto de M otril y ocupar una porción de 
playa al Oeste del dique de Poniente de 
dicho puerto:

R esultando que el expediente se lia tra- 
m itado con . arreglo al artículoA 'ó del R c- 
gliamento de í i  de Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de P uerto s: 

R esultando que durante, el período de 
informiación pública no se presentó rec la 
m ación alguna en contra dé la p e tic ió n : 

R esultando que han inform ado en sen
tido favorable a la concesión e] i\ym ita- 
iuiento de M otril, el Consejo P rovincial 
de Fomento, la C ám ara Oficial de Com er
cio, Industria  y N avegación; la Com an
dancia de M arina, la J e f a tu r^  de Obras 
públicas de la provincia, el G obernador 
civil y los M inisterios de G uerra y M a
rina :

Resultando' que, según inform e de la 
A sesoría Juríd ica de este M inisterio, el 
testim onio del poder presentado^ por el 
Sr. R oldán es bastante para  justificar su 
carác ter de reipresentante de la Sociedad 
Sehucider y Compañía, a los' efectos y 
fines peculiares de este expedien te; y que 
d k h a  Sociedad concesionaria del fe rro 
carril m inero de C alahonda al río  Cadiar, 
frente a N otaer, del que m  compleinenio 
el proyecto de que se tra ta , está ejecutan
do las obras dé la expresada r í a : 

Considerando que las obras, a que se re
fiere la  petición n o  causan perjuicio a  los 
intereses públicos ni a los p a rticu la res ; 
antes bien', son de utilidLad y conveniencia 
reconocidas por laS' entidades inform antes : 

Considerando que tratándose de una con
cesión que está comprendida en tre  las del 
artículo- 44 de la ley de Puertos debe a.pli- 
carse a  ella lo dispuesto en la Real o r
den de 5 de Junio  de 1914» dictada para  el 
cum|>limientO' de lo preceptuado en el úL

bino párrafo  del articulo acticionai ue la 
u y  de Juntas de Obra.5 de Tuertos de 7 
cíe Ju lio  do 19-11, p i .e r to  que obtiene a l
gún beneficio de obras realizadas • por el 
.AS 13do O servicios por él establecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer líu 
cano.n .al Estado, cuya cuantía  se fijará 
previa propuesta detallada y justificada de 
la Jefatura de Obras pubi

:h l\l. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con 10 propuesto por esta D irección gene
ral, lia resuelto otorgar la concesión so
licitada con arreglo a las siguiente con
diciones :

Las obras se ejecutarán con suje
ción al ipro^'ccLO suscrito  el id  de Sep
tiembre. de ig i6 por el Ingeniero- de Ca
minos', Canales y Puertos D. Nicolás G ar
cía Riiiz, que sirve de b?.áe a este expe
diente. siendo obligacióa -del concesiona
rio presentar -en la D irección general d«: 
Obras públicas tres ejemplares' del p ro 
yecto, a fin de que después de la aproba
c ió n  sean devueltos, uno para la Jefa tur 3

otro para el concesionario.
2.̂ '' Óc dará principio a las obras den

tro del plazo de seis meses, y term inarái
e.n el de dos años, contados ambos a par 
Lr de la fecha, de la publicación de 1í 
conccNón, en la Gaceta de Madrid.

3. ‘̂ A ntes de dar comienzo a los tra  
bajos, y previa petición del conceisonaric 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas d 
G ranada o Ingeniero subalterno en quie: 
delegue, verificará el replanteo de la 
obras, extendiéndose .por triplicado u 
acta que. coíT el plano correspondient£ 
se someterá a la aprobación de la Supe 
rioridad.

4.‘' Las- obras, durante su construcció 
y explotación, serán inspeccionadas po 
la misma Jefatura, P ara  autorizar la ex 
piotación, precederá ti  reconocimiento d 
las obras term inadas, y sí es satisfactoric

\ se redactará por triplicado el acta corres 
¡ ponrí'iente, un ejem plar de. la cual, con t 
 ̂ plano necesario pana definir las obras, s 

elevará a la aprobación Superior, y oí>t€ 
ni da que sea, se en tregará otro ejempla 
al concesionario, archivándose el tercer 
por la Jefatura, 3- devolviéndose al cor 
cesionario la fianza que tiene depositad 
el I I  de M arzo de 1 9 1 4 .

SS En el replanteo 3̂ ejecución de La 
obras se observará lo dispuesto en el apar 
i.ado 3.“ del artículo 18 , en relación co 
los 14 3̂ 15 del Reglamento de zoaa mj 
litar de Costas y F ronteras, aprobado po 
Real decreto de 14 de D iciem bre de igii 
y  se tendrá en cuenta es.pecialmente I 
prevenido en los artículos 30 y 36 dí 
mismo.

6.  ̂ Los gasios de replanteo, de inspec 
ción durante la ejecución, así como los d 
la explotación del embarcadero, serán d 
cuenia del concesionario.

7.”' E sta  concesión, que se otorga a ti 
rulo precario, salvo el derecho de propie 
dad, 3" sin perjuicio de tercero, con arre 
glo al artículo 44 de la ley de Puertos, s 
hallará  sujeta a lo establecido en el ar 
cículo 50 de dicha Ley; pero en caso d 
que lo exijan los intereses de la defens: 
del territorio , la A utoridad m ilitar podn 
disponer la incautación tem poral del em 
barcadero y m aterial, así como su des 
irucción parcial o total, sin derecho po 
parte de la Compañía concesionaria a in 
demnización alguna, n] reclamación po 
vía diplomática.

8.° La explotación habrá de ajustarse 
al Reglamentó y disposiciones generale 
que se dicten para  la explotación de 
puerto, quedando supeditada a las conve 
rdencias de Li explotación general, siem



400 30 Enero 1919 Gaceta de Madrid-Núm. 30

pre que resulten incompatibiLidades entre 
ésta 3̂ k ' particu lar de la concesión, sin 
derecho a reclam ación alguna, siendo por 
tanto lim itado el uso de las rías del dique 
de Poniente por la utilización que >del 
mismo se haga para  el servicio general 
del puerto.

q."" Será obligación del conoesionario 
sostener en buen estado de conservación 
las Oibras que afectan al dominio (púGlico, 
asií como el calado ten la zona de servicio 
del embarcadero, el cual deberá ser ilu
minado en la fo rm a que la autoridad de 
M arina y el Ingeniero Jefe ordenen.

10. Queda sujeta esta concesión a todo 
lo dispuesto en las vigentes Leyes y Re- 
gdamentos de los distintos ram os de Obras 
públicas que le sean aplicables, a la ley 
de Accidentesi del T rabajo  y Real decreto 
del contrato del trabajo  con los obreros y 
a la  ley de Protección a la  Industria na
cional.

ir .  Al dem arcar la zona para parque 
de material se lim itará a la  justificada
mente necesaria, pudiendo ampliarse a  ‘cos
ta de ella las de depósito de m ineral y de 
carbón.

.12, E l concesionario queda obligado al 
,pago de un canon anual, que .fijará el M i
nisterio de Fomento, como detea-mina la 
Real orden  de 5 de Junio de 1914, y a 
es'te fin la Jefa tu ra  de Obras públicas hará, 
sin pérdida de tiempo, una propuesta de
ta llada y justificada.

13. El incumplimiento por el concesio
nario de cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión será causa de su caducidad, pro- 
cediénidose -con arreglo a  k  legislación de 
Obras públicas, y no podrá transferirse  la 
concesión sin previa autorización del M i
nisterio  de la Guerra.

14. La Adm inistración no será respon
sable de la dism inución de  calado del em
barcadero, y si esto ocui riese, el conces.io- 
nario  no tendrá derecho a reclamación al
guna, si bien podrá solicitar autorización 
para efectuar dragadois a su costa.

Lo que digO' a V. S. para su conoci
miento, el de la  Je fa tu ra  de Obras públi
cas de la  provincia y el de la Sociedad 
concesionaria. Dio's guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 17 de E nero  de 1919.— 
E l D irector general, > ]o ra cÍQ  de Azqueta. 
Señor G obernador civil de Granada.

limo. S r . : V isto el pro3^ecto y expedien
te incoado con motivo de la instancia que 
por conducto' del M m isterio de la G ober
nación ha presentado el representante de 
la .Sociedad Easteru  Telegraph Company, 
solicitando, autorización para construir en 
el iextremo Oeste de la dársena del Berbes 
del puerto  de Vigo un depósito subterrá
neo para  el almacenamiento y conservación 
de cables submiarinos:

Resultando que tratándose de un apro
vechamiento en ila zona del puerto  se ha 
tram itado el expediente con arreglo a las 
disposiciones de la ley de Puertos y del 
Reglam ento para la  aplicación de la m is
ma, ajustándose a lo preceptua.do en eí 
articulo 83 de esta  ú ltim a:

Resultando que anunciada la petición en 
el Boletín Oficial de la provincia no se 
presentó reclamación a lg u n a :

Resultando que han inform ado favora
blemente la Jun ta  de Obras del Puerto. 
Je ía tu ra  de Obras. Publieas, Comandancia

de M arina, Gobernador civil de Ponteve
dra 3’ M inisterios de M arina y G u e rra :

Considerando que: el aprovechamiento de 
que se tra ta  no. causa actualmente perju i
cio alguno a las obras 3̂ servicios del puer
to 3'*es conveniente para  el servicio del ca
ble de interés general:

Considerando que tratándose ¡de un apro
vechamiento. que obtiene beneficios de las 
obras realizadas por el E stado en el puer-r 
to de Vigo, deibe aplicársele lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1914, 
dictada para el cumplimiiento de lo pre- 
ceptuado en el últim o pá rra fo  del artícuilo 
adicional de la ley de Juntas de O bras de 
Puertos de 7 de Julio de 1911 :

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer un 
canon a la  Jun ta  de obras del puerto., cuya 
cuantía se estima acertada la de 120 pe
setas anuales que propone aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ■conformidad 
con :1o propuesto por esta Dirección Ge
neral, h a ' rie's.uelto conceder la autorización 
solicitada con arreglo a las siguientes' con
diciones :

Se autoriza a la E asteru  Telegraph 
Comipany para constru ir en la zona de la 
dársena del Berbes, del puerto de Vigo, 
un 'depósito ■subterráneo para cables con 
arreglo a los planos' suscritos por el Inge
niero industrial D. /Ramón L afores Civi- 
danes en 12 de Marzo de 1918.

La concesión se otorga a títiulo p re 
cario sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero  y con arreglo al aii'tiículo 50 de la  
ley de Puertos'.

3.̂  ̂ Antes de empezar las obras,, el con- 
ocsionario depositará la  fianza del tres por 
ciento (3 por 100) -del presupueslc de las 
m ism as: la que le iserá devuelta una vez 
aprobada el acta de recoiiociniiento de las 
obras.

4.'' Las obras serán raplanteadas por el 
Ingeniero-Jefe’ de Obras Públicas o. Inge
niero en quien delegue, 3̂  con asistencia del 
Ingeniero-D irector de las obras del puer
to, levantándose la correspondiente acta 
per triplicado, uno de -cuyos ejem plares se 
someterá a la aprobación de la Superio
ridad.

5.'' Las obras se em pezarán en el plazo 
de dos meses, y se term inarán en el de seis 
meses., contado’S ambos a partir de la fe
cha de la concesión.

6.^ Term inadas las obras, se efectuará 
su reconocimiento con las' m ism as form ali
dades con que se hizo el replanteo, y, co
mo en aquáí, se levantará la correspon
diente acta por triplicado, que del)erá ser 
elevada a la aprobación de la Superioridad.

yj" Todos los gastos que se oriiginen 
con .motivo del replanteo y reconocimien
to  de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

8."̂  La Jun ta  de Obras del puer-o 110 
S'Crá r-esponsable de cualquier desperfecto 
que pudiera ocasionarse por los servicios 
de la dársena al deposito o cables- almace
nados.

9.*" L a  Compaífia concesionaria abona
rá a k  Junta de Obras del puerto  de Vigo^ 
por adelantado, el canon anual de ciento 
veinte '(120) pesetas.

10. Se tendrá -en c u e n ta  por el c o n c e s io 
n a r io  las disposicioneiS' v ig e n te s  r e la t iv a s  al 
c o n tra to  y ac c id e n te s  del tra b a jo . 3̂  k  
protección a k ' in d u s tr ia  n a c io n a l.

11. L a  falta  de cumplimiento por la 
Compañía concesionaria de cualquiera de

las condiciones anteriores dará lugar a  k  
caducidad de la concesión, procediéndo-se 
en ta l caso con airreigdo a la Ley general 
de Obras públicas y al Regkimento para 
su aplicación.

L o  que traslado a V. I. a los efectos 
consigui-entes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. M adrid, 27 de . Enero  de 1919.—-El 
D irector general, Horacio de Azqueta. 
Señor 'Gobernador civil de la provincia de

Pontevedra. •

SKRVICIO CENTRAL H ID R Á IjLICO

En virtud de lo acordado por Real^ o r
den d e  19 de Noviembre del año. último, 
se abre inform ación pública sobre el pro- 
3^ecto de pantano del Estrecho de Peña- 
rro3 '̂a, provincia d e  /Ciudad Reall, sefiakn- 
do un plazo de trein ta días, a p a rtir de 
la publicación de este anuncio en la Ga- 
cr'i'A DE 'M a d r i d , para q u e  puedan recla
m ar contra el mismo cuantos se conside- 
rein perjudicados, a cuyo efecto el proyec
to estará  de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en el Servicio iCentral H idráulico, 
S'ituado en M adrid, en el M inisterio de 
Fomento, y en e.l Gobierno Civil de Ciu
dad Rea.], debiendo, presentarse las reck - 
niaciones en dicho Gobierno.

En cumplimiento de lo' dispuesto en 
aquella Real orden, en el plazo fijado para  
la inform ación, la D iputación provincial de 
Ciudad Real deberá ratificar y consolidar 
los ofrecimientos de auxilio que tiene fo r
mulados para  la  ejecución de estas obras.

Los datos esenciales del proyecto se de
tallan en la siguiente

N ota extracto para la información.
El pantano del Estrecho de Peñarro^^a 

embalsará 44.954.000 m etros cúbicos del río 
Alto Guadiana por una presa de fábrica 
emplazada en k  proxim idades del llam ado 
“ E strecho del C astillo”, de 38,5c> m etros 
de altura desde el plano de cimientos. E l 
embalse ocupará una extensión de 4.288.250 
metros cuadrados en una longitud, en el 
cauce d'el ido, de 10.400 m etros, r.lcanzan- 
do (hasta el canal jde desagüe del molino 
de San Luis, bordeando por k  derecha la 
casa de labor del Sotillo, palom ar de la 
casa del Gao, y por la izquierda la  casa 
de la yesería de Briones y la casa de ^la 
huerta de Aguas, todo ello situado en té r
mino de A rgam asilk  'de Alba, en k  p ro 
vincia de Ciudad Real.

A provecharán los riegos; los terrenos re 
gados actualmiente por el Canal del Gran 
P rio r de k  O rden de San Juan  de Jeru- 
salén, y 72,90 hectáreais del térm ino m u- 
ricipal de Argam asilla de Alba, 320 de T o- 
melloso, 72,50 del Campo de Criptana y 
617,50 de Alcázar de San Juan^ todos de 
k  provincia de iCiudad Rea

Sólo se intercepta el camino de la Vega, 
entre A rgam asilla y R itidera para el cual 
se propone una modificación, en la parte 
embalsada.

El presupuesto total de k  obra, por ad
ministración, es de 6.566.363,08 pes)etas, y 
el to tal de contrata de 7.324.02/^,36 pese
tas, no siendo necesario expropiar ningún 
aprovechamiento de aguas públicas, pues 
el de abastecimiento de Tomellosa, que en 
parte ^e ocupa con el embalse, según una 
de las cláusulas de su concesión, está obli
gado el concesionario a ejecutar por su 
cuenta k  variación precisa.

Miadrid’ 24 de Enero de 1919.—E l Di- 
lector general, H . Azqueta.
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